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REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA 'Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal estR.do
de su salud, ha presentado el mariscal de campo D: Il1póllto
Llorente y Rey> del cargo de Gobernador militar de la Isla de
Menorca y plaza de MahÓn, quedando sati:::fecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempellado.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos ochenta y
o~ho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
lIanuel (}assela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, 'y
COmo ~EINA Regente del Reino,

_- ,Vengo en nambrar Goberna-dor militar de la Isla de Menorca
y plaza de Mahón, al mariscal de campo D. Julio Serlñá y
"hnundo, que actualmente des'empelia el cargo de Segundo

. Cabo dela Capitanía General" de Extremadura.
. Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos ochenta y

ocho. -

.MARÍA CRISTINA
El Ministr~ de la Guerra

IIAnuel Calisola. 1

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia de
Oviedo, al brigadier D. Evaristo Gnreia Reiua, que actual
mente desempeña igual cargo en la provincia de Cuenca.

Dado en Palacio ú dos de Mayo de mil ochocientos ochenta
Y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Manuel Ca¡¡¡¡;¡ela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Reg-ente del Reino,

Vengo en nombrar Gob@l'nAdor militar de la provincia de
Cuenca, al Brigadier D. EttgeuJ-.. Sáueltez'Seijail,epie-actool
mente desempeña igual'cargo en la provincia de Oviedo.

Dado €m Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos ochenta y
ocho. :.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Mannel Cail8ola.

En consideración á 10 solicitado por el brigadier D. ~adr~lil

de .4.rteaga y Silva, marqnés de Valmediano, en nombre de
Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y éomo REINA Re
gente del Reino,

.Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva del Es
tado 'Mayor General del Ejército, con arreglo al artículo segun
do de la iey de c~torce de Mayo de mil ochocientos ochenta y
tres.. ..

Dado en Pal~cio á dos de Mayo de.mil ochocientos ochentay
ocho.

MARÍA CRISTINA

d 1COn,arreglo á la excepción exprGsada en el párr~fo: segundo
e. artIculo noveno de la ley de veintinueve de Noviembre de .
~lkOChocientos setenta y ocho, en nombrc de Mi Augusto Bijo
e ,]WDon Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino,
E tengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía general d.e

_Ba~r~madura, Gobernador militar de la provincia, y plaza de
. ~Joz,al brigadier n. ElJg~nio 41e Seljas y.lIa tlilo.

Y h
ado en Pala.cio á dos de Mayo de mil ochocientos ochenta

Oc o.

El Mí .
nlstro de la Guerr-a,

. !t(annel Caslilctla....

MARÍA CmS'rINA

El Ministro de la Guerra,
rtlanuel Cassola.

En no~bre de Mi Augusto Hijo el REY Don 4-lfonso XIII, y
como REINA Regente del ~eino, .

Vengo'en nombrar Gobernador militar de la plaza de Jaca, al
brigadier 1). I.uis Call1tellvi y VUallonga.

Dado en Palacio á dos de MaJ'o de mil ochocientos ochenta
Y ocho.

MARíA CRIS'rINA
El Miniitro de la Guer':l\,
ltlalluel Cas8ola•

.. ••&4
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MARÍA CRIS1'INA

MARÍA CRISrrrNA

MARÍA CRISTINA

CASSOI,A

Excmo. Sr.: ·-En vista de la instancia promovida por el co
ronel del regimiento" Lanceros de Farnesio, 5.0 de Caballe
ría, D. niego GnU ). llartín dé Velaseo, en solicitud de
que se le abonen en su hQja de servicios, dos años por navega
ción de ida y vuelta á Ultramar, el REY eq. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien acce
der á lo qué solicita el interesado, por no haUarse comprendido
en la real orden de 4 de Octubre de 1859.

-De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

Bilbao, Enrique Gcwordo Igantna, en solidtud de que le sea
abonado el tiempo que sirvió como voluntario en la Isla de
Cuba,'el REY (q. D. g.), yen su nornhre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo informado ])01' el Capitán general !"

de aquella antilla, ha tenido ~ bien disponer que al r~clutll. de
referencia le sean abonados cuatro "aftos, seis meses J cinco días
para el servicio activo, é igual período de tiempo para la se
gunda reserva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
ef'Bctos .-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 28 de Abril
de 1888.

Oambios de residencia

SUBSECRETARÍA. -SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr. :-En vista de la documentada instancia que cursó
V. E. f¡ este Ministerio, con fecha 11 del actual, promovida pOl"

el recluta del segundo reempla,ZQ de 1885, perteneciente al lIa
tallcín Depósito de Betanzos, PanUno Bello A"ena, en solici
tud de autorización para trasladar su residencia á la Isla de
Cuba, el REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la gracia.que
solicita, como comprendido en los artículos 10 J II de la vigen-
te leJ de reemplazos. ",

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de
Abril de 1$88.

Señor Capit<ín general de Galle;a.
Señor Capitán general de la llila de (;nba.

Señor Capitán general de "iastUla la "'leja.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

<lASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general (lelas Pl'o"ineias "a§eongl~das.
Señor Director general de Infantería.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que cursó
V. E. á este Ministerio, con fecha 11 del actual, promovida por
"el recluta del segund-o reemplazo de I8st), perteneciente al. batadllón Depósito de Padrón, José Seco Teijeiro, en solIcltu 1
de autoPizaci(m para trasladar su residencia á Buenos A~res';a
REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA Regente del Ralll?,.
tenido á bien conceder al interesa.do la gracia que SOhCl~'
como comprendido en los artículos 10 J' 11 de la vigente ley B

reemplazos. . " ,As
De real or(len lo digo á V. E. para su conocimiento l d;:de

eftlctos.-Dios guarde á V. E. muchos aft@s.-Madrld
Abril de 1888.

MARÍA CRISTINA

Con arreglo á la excepción cuarta del artículo sexto del real
decreto de veintisiete de Febrero de mil ochocientos cincuenta
y dos, de acuerdo con el Cons~jo de Ministros, en nombre de Mi
Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, J como REINA Regente
del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Administración
Militar, para adqUIrir, por gestión directa, J en la cantidad de
tres mil nuevecientas ochenta J siete pesetas cincuenta cénti
mos, una bomha contra incendios aspirante é impelente, sistema
«Ville de París» número uno, con todo su material.

Dado en Palacio á dos de MaJO de mil ochocientos ochenta y
ocho..

Con arreglo á la excepción octava del artículo sexto del real
decreto de vintisiete de Febrero de mil ochocientos cincuenta y
dos, de acuerdo con el Consejo dtl Ministros, en nombre de Mi
Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII,J como REINA Regente
del Reino, .

Vengo en autorizar al Director general de Administración
Militar, para la enagenación, por gestión directa, de los aprove
chamientos existentes J los que se produzcan durante un altO, en
la Fábrica de harinas de Córdoba.

Dado en Palacio á dos de MaJO de mil ochocientos ochenta y
ocho.

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el
Consejo de Ministros y de conformidad con lo informado por
la Sección de Guerra J Marina del Consejo de Estado, en
nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como
REINA Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artill~ría, para
que la Fábrica mi~itar de 'rruhia, adquiera, por gestión directa,
doscientas toneladas de hierro de Baracaldo, doscientas de Gu
riezo Jcuatrocientas de Vera, al precio de veintidós pesetas el
quintal métrico de los dós primeros, y á diez J nueve pesetas el
del tercero, como caso comprendido en la excepción quinta del
artículo sexto del real decreto de veintisiete de Fehrero de mil
ochocientos cincuenta J dos.

Dado en Palacio á dos de MaJo.de mil ochocientos ochenta
J ocho.

El Ministro de la Guerra,
Manuel CasfOola.

El Ministro de la Guerra,
ltlanuel (;a8sola.

El Ministro de la Guerra,
ltlanuel (;assola.

REALES ÓRDENES

El Ministro de la Guerra,
Mannel (;assola.

En considel'aci6n":í los s~rvicios y circunstancias del coronel
más antiguo de Ingenieros, D. Gabl'iel Lobal'inas y Loren
zo, en nombre de Mi Augusto Hijo"el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino,

Vengo en promoverle al empleo de brigadier de dicho Cuer
po, con la antigüedad de veintitrés de Abril próximo pasado, en
la vacante ocurrida por fallecimiento de D. Vleente (;Jjment
y ltIartinez.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos ochenta
Y ocho.

Abonos de tiempo

SUBSEORB'i'ARiA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

ExcmoltoiSr.:":'En vista de la instancia que cursó V. El. á este
Ministerio, con fech.~ ~() ele Diciembre pró:dmo pasado, promo.
Y!Qf\ fOf ~l r~QJnta d~J r9~Wr¡~~Q ~l~ l~! ~9r JQ ~olj~ ~Pit~r g~

OASSOJ,A

Sellor Capitán general de Galleia.

, ----
Excmo. Sr.:-En vista de la documcntada instancia qt1.g~~

V. IiJ. á este Ministerio, con fecha 5 del-<tCtuu.l, proWO'Vl !lo ~
,,} reoluta g~~ ~~~l,lnd.o f\l¡;¡lJl,~la~Q cte ~~¡ p~rt~M9!(lP.~ ~ Pi,:;
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llón Depósito de Monforte, "'otonl0 Vázquez ltlazOI'l'a, en
solicitud de autorización para trasladar su residencia á Buenos
Aires, el REY (q. D. g.), ;,' en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que so
licita, como comprtllldido en los artículos 10 y 11 de la vigente
ley' de reempfa,zos. .

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios 'guarde á V" E, muchos años.-Madrid 28 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Seflor Capitán general de GnUeia.

Ex.cmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.

Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el traslado de
residencia para esa Isla, á los indiyiduos comprendidos en la si
guiente relaci6n que da principio con Tomás Escudero, y ter
mina con Juan Hel'oáodez y Hernández, los cuales han :'!ido
autorizados por los respectivo:'! capitanes generales, en virtud de
lo dispuesto en la real orden circular de 23 de ~tubre de 1883.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Abril
de 1888.

OA.SSOLA

Señor Capitán general de la J¡;la de {~nb8.

Relacidn que se cita

Distritos NOMBRES Cupos Provincia I Situación en
que se encuentran

Batallón
á que pertenecen

PUntos
donde van á residir

ldero.... .. ': ldem ,.... S. Juan y Martinez.
Idem.. . . . . . • .. .• Cazadores dé Tenerife Camajuani ..
Idem ldem , Luis Lazo ..
Idem ldem \

Idem.. . . •. .. • .. . Idem................. CamaJ'uani
¡ Idem Idem................. . ..
;ldcm Idem .
'Idem Idem .
Recluta en depósito. Reserva de la Laguna BejucaL .
ldem.. . • .. .. . .. .. .. ldem.......... Cruces ..
Idem Idem .de la Orotava..• Habana........... .
Idem..... • ldem Idem............... o.s
Idém disponible !tlem..... .. Güines :....... ~

~
r~'on1áS Esou.dero 1883 Cuenc¡t..•••.•.••••. Cuenca'~r' Recluta disponible. Depósito núm. 7..••. Habana .

'C.la1'lueYa. Perna;,-dode;1a Torre 188';l Cong~eso Madrid Idem IdemnÚffi.L Isla de Cuba••..•.

\

Fr~P!c~sCO P<'I',,·"' 1887 MadrId·· .. ··· o.. · .. ldep:l.. ldem l.dem núm. 3 0 .. Mangueto .

1
1:<~raHcHK'o "':Inr1ane7. Diaz:. 1880 Cangas?-e Oms...• OVIedo , Reserva....•..•.••. Rva. Cangas de Oms. \

. .., Eusebio lllspinosa Losada.• 1884 V~1!adolId ·Va~ladolid .• Idem DepóSitovanadOlid \
C.la \loJa. "'1annel Córti na Al arez 1884 (JIJ0E- OvIedo Recluta exceptuado ldem de Gijón H b .

Franciseo Cantó Garoia 1881 PiloHa Idem...••. Segundareserva 6.o D;p.0R"va.Artillería a ana .
Cataluña.. l\J.igue: A.lbertj Garriga 1886 Lloret de Mar Barcelo,?,a.. Recluta redimido .. Dpt. S~a. Coloma de

. Farnes ..
Granada.. Enrique Navas Fornández 1883 Málaga Málaga Idem ldem de Málaga.•.•.. !Matanzas ..
Andalucia: José Moro ROdriguez••.•... 1882 La Palma Huelva ldem disponible ldem de La Palma.. "
Burgos Dionisio de :Haf".J.ol Fel;'rá.• 1882 Sant.!L~der Santnnder.. Idem '" ldem de Santander .
Aragón lVlanuel'Vives Agnilar...•... 1~3 Alcamz Teru.!:1. •... Idem....•.•...•.•.. ldem deAlcañiz .

. \010niSio Gonzáloz 1881 Betanzos Coruna ..•• Reserva 4.° Dpt.o de Recluta- .
miento .

SaLvador ll.ego Maoeda 1882 IC~91. Lugo_ Recluta disponible. Depósito Mondoñedo. Habana .
Gal' . José Miguoz Ohaves 1882 BrlOn Corulla Idem ldem de Padrón ..

ICla .. "('Lucia.. o Pazos üanal. 1883 Ferre1 Idem Idem ldem de Coruña ..
Rudesill.<lo GeXHl.slo M:acla. 1883 PunCj.ué.......•..• Orense Reservasctíva.••.• Regimiento Cuenca ..
•José Lópe", ·vázquo"' 1884 Artelgo Coruña Recluta disponible. Depósito de Coruña ..
JOl'é Fernáu{lo,,; ~"uárez 188"l Tabeada Lugo ldem ldem de Monferte•••.
José A breu Lorenzo 1882 S. Andrés y Sp,uces Reserva alltiva 9.° Artílleria de Plaza. Camajuani.. .
Miguel Hodri~ue'"y Rodri·

guez. . .. . 1883 Barlo':ento ..
•Yo".?> Día", "I'to.lrí~uez.••..•.•. 1883 G:arafm.•••••.••. "
Ped'J'o de la Vrn.z M()udez.. 1882 Mazo .
Sitnón Hodri~uez A bl.·eu... 1882 S. Andrés y Sauces
.t\.ntonio Hern!indezyHer-

, nández 1883 Barlovento .
Florencio P"rcz AbI'eu...•. 1882 S. Andrés y Sauces

¡Pedro Gonzátez CordobéOl. 1883 Mazo ..
Pablo R.odriguez Pérez.•.•• 1883 Barlovento.·•......•
•José Rodriu;uez Pérez 1885 'l'e,Cj.uerte .
Gra"lliauo Pérez Castro 1885 GUImar .
Antonió González Barreda 1885 Orota':a...•.•..•.••
Cnsin;no G6n-..ez Alf"ouso 1885 San MIguel .
Victor E<;pino Hul·río"' 1885 lcod ..
Rerlnene/;l;ildo Abad Flec-

tas 1885 Idem............... Idem en depósito Idem HabaI)a.... ~
Don~ingoLorerizo Vallés .. 18'16 S. Andrés y Sauces Segundareserva IdemdelaPalma CamaJuani.. ..
·:Juan :¡:·{ernán.dez Alvarez. 1878 Mazo............... Idem Idem Idem............ .•. ~
José Pére.. J:~odri:l:u.ez 1880 Barlove~to......... ldem ldem Habana .
N01.ues10 L6pe", Hernández 1880 S. An.dras y Sauces Idem Idem Camajuani.. .
.rosé R,"drigue", Martin 1881 Breña alta......... ldem Idem· Gibara ..
BOI'n'"lrdo lSáncll.ez A·lvarez 1881 Idem............... Idem Idem " Habana .
Antonio Lorenzo :U.odri- dé' C
guez, 1881 S. An r s y Saucés¡ Idem Idem................. amajuani .

e .:Jacinto Oastro Fernández. 1879 Mazo.. .ldem Idem '" Habana .
anariae.. Manuel ~'lartin nodriguez 1879 Llanos Canarias Idem Idem Jdem ..

:Florencio Rodrigue~ y Ro- l. \ • •
dI'íguea" , '" 1885 S,.Andrés y Sauces ·Reclutaen depósito. Reserva de La Palma. CamaJualll .

José Baneto y Garcia 18'19 T1Jarafe........... Segundareserva Idem Ide!ll ..
:\lauricio Ca:rnaoho' G6:rnez. 1881 Llanos............. Idém ldem. .. LUlS Lazo.. •·•·•· .. 1
.ro",éR.odri:¡¡;uez ()l;'teg~ 1~1 Bal'lOv~nto......... Idem : •.••. Idem H¡tbaJ?a .
BIas "EcJ:ernán.dez Mart1n. 1819 SantaCr:uz. .. Idem Idem CamaJuanl. .
Lorenzo R.ocha Perez 1879 S. Andres y Sauces ldem Idem Idem.· .
Jer?n..ilUo López ~a:rnier•.. 1880 Idem.;............. ldem Idem .•.•.•.•..•..... Idem j
Jose Hodriguez Perez 1878 Barlo,ento....... ldeln Idem , ldem ..
·.:rnan Ooncepoión Rodri-

guez 1882 Idem Rec1utadlsponible .. ldem Idem .
Do:rni;;g-';·.Al;r~,;;· p'¿;;~;;::::: 1R79 S. Andrés y Sauces Segundareserva Idem Habana .
José Diaz Reyo"" 1880 Pazo ldem Idem Idem .
•:Juan Rodriguez Fernán- S t e

dez :: ; 1881 an a ruz........ ldem ldem Camajua!li .
]\Uguel l'I-:Iéndez Santos 1879 Maze: '" Idem l<lam Idam .
Antonio pórezRodriguez.. 1881 q-ár!;tfla............ Idem ldem Idem .
NalvadorFrancisooMao11i:n 1881 S. A:ndrés.y Sauces luero Idem ldem .
•Yu¡n"1 Felipe Perest<"lo.•••.. 1811 Idém............... Idem : .• Idem ldem ..
A.ntpuio Garcia Oalero •.••. 1878 Llano~............. IIdem ldem Habana .

I·ro,,~, 1'\-.le11án :pel'c.",· 1880 G:arafIa . Idem ldem Idem .
l!'ranoisco Sánchéz Ma'('tin 1882 ~arlovento......... I(¡em Idém Camajuani .
FernundoHodri¡¡:uelZPéx'ez 1884 luntagorda........ Rec1utadisponible .. ldam Habana ..
•Yuan l:"ranoi co Pé-roz 188'~ Barlovento......... Idem , ldem ldém .
Rafael. Pero!>: l:Iorrora 1885 Idem.. .•.•. Idem Idem Idem ..
Juan I:.;Iernánde2l y Her-

ná';'delZ : 1884 Idem............... Idem Idl.m Pinar dslRio .
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Excmo. Sr.: -En vista de la documentada instancia que cur
só V. E. á este Ministerio, con fecha 5 del actual, promovida
por el recluta del segundo reemplazo de 1885, perteneciente al
batallón Depóllito de, Santiago, José liman Incógnito, en
solicitud de autorización para trasiadar su residencia á Buenos
Aires, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bieú conceder al interesado la gracia. que so
licita, como comprendido en los artículos 10 y 11 de la vigente,
ley de reemplazos. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos mlos.-Madrid 28 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galici~.

Excmo. Sr.:-En vista d01á documentada instancia que re
mitió V. E. á este Ministerio, con f"eha 3 del actual, promovida
por el recluta del reemplazo d'J 188",. perteneciente al batallón
Depósito de Santiago, DODlingo )1>,-;rez Freiria, (m solicitud,
de'autorización para trasladar su residenflia 'á,Buenos Aires, el
REY (q. D. g:), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
'tenido á bien conceder al inieresaUo la gracia que solicita, como
comprendido en los artículos 10 y lÍ de la vigen,te ley de reem-
plazos. ' , ',.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á 'V. E. muchos años.-Madrid 28 de, Abril
de 1888.

CASSOtA
Señor Cap~tán general de Galleia.

Excmo. Sr. ::-"En vista de la documentadá instancia que cur
Só V. E. á este Ministerio~ con recha '21 de Marzo próx.imo pa
sado, 'promovida por el recluta del segundo reemplazo de ]885;
perteneciente al batallón Depósito de Lu~o, Antonio López
Diaz, en solicitud de autorización para trasladar su residencia
á Buenos Aires, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la gra
cia que solicita, como comprendidp en Jos artículos 10 y 11 de la
'Vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás'
efectos:-Dios guarde á V. E. muc~os años.-Madrid28 de Abril
de 1888. '

CÚlSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

Olasificaciones

SUBSEORETARiA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉR,CI'l'&

Excmo. Sr.:-En vista de la ~nstanciapromevidll. por el ofi.
cial segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. ,Je.

sé García y lUatcos, que tiene.su destino en ese Consejo, y'
'presta sus 'servicios, en comisión, en la Capitanía General deGra
nada, en súplica de que se le conceda mayor antigüedad, el.REy
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo i'nfórmado por el Jefe superior del expresado
Cuerpo, ha tenido á bien acm'der á lo que el interes!tdo solicita,
concediéndole la antigüedad de 25 de Jllnio de 1884, ~n el empleo
ue teniente, oficial segundo del suprimido cuerpo de Secciones
Archivo, que es la que hoy le corresponde en el que disfruta, y
que en su consecuencia ocupe en ,la escala el puesto inmediato
postérior áD. Geral'do Pnrón yt::respo. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á,Y. E. muchos años.-Moorid 28 de Abril
deJ888.·' "

CASSOLA

Señor Presidente del Coñsejo de Redenciones y Enganches
- 111i1itares..' , , "

Señor Capitán general de Gr:l~adQ.

Oomisiones

'SUBSÉCRETARÍA.-SECClÓN DE CAMPAÑA

E:¡¡:,cmo;"Sr.:-S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombe laREl
NA Regente del Reino, ha tenido á bien conferir al coronel Wa
duado teniente coronel de Artillería, ... C~DlnO Vllllés r So
ler de ..trag6n, que por real orden de 18 del M'Eual (D. O. nú
TIJera 90), ha, sido nombrado Director del Parque de Algeciras,
una comisión del ser-vicio para la ciudad de Viena, en el imperi.o
Austriaco, por el término de un mes, y sin derecho á inc!enllJl
zación,.
, De real orden lo digo {Í, V. 'E. para 'su conocimiento y efectos

consiguientefl.-Dios guardé á V. E. mucnos años.~Madrid 28
de Abril de 1888".

CASSOLA

Serlar Director geIl;eral de Ad~lnlstt'aeión mlilltar.',

Sellares Capitán general de Andalucía y 'Director general de.
ArtUIería.

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE ULTRA.MAR

Excmo. 'Sr::-En vista de la .instancia que' promoyi6 el te
niente segundo ayudante de Estado' Mayor de Plazas de ese
ejército, Dó li:DlUio Rigó Raso, en súplica de que ,sele con
sidere en las .mismas condiciones de anti~üedad, qué tuvo para
obtener el ascenso el hoy capitán del Cuerpo, D. Pedl:O San
tos Santos; teniendo en cuenta que el interesado no reune para
ser promovido, la antigüedad en su empleo que det,ermina el
artículo 7.° del real decreto de 30 de Agosto de 1884, el REY (que
Dios guarde), y, en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con 10 informado pOI' V. E.• , en su escrito de.g de
Marzo próximo pasado, ha tenido á bien desestimar la .petiCión
del recurrente, por carer,er de derecho á dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su cOl1ocimil?nto y del1;lás
efectos.-Dios guarde á V.-E. muchos a110s.-Madrid 30 de Abri~

de 1888."" .
CASSOLA

Selior Capitán 'general de la bla de Cuba.
§1;.

.Destinos

SUBSECRETARiA•..,...SECCIÓN DE ASUNTQS GENERALES

Excmo. Sr.:~Aprobandolo 'pro;uesto por y. E. en ~u co-"
municaCíón, fecha 5 del actual, 'el REY (q. D. g.), Y en su nOrn
,bre la REINA Regente del ~eiii,o, ha tenido, á bien n0mb:rar f'
gundo jefe de la Caja de recluta de la zona militar de Orlhue a,
al capitán del batallón Reserova, núm. 53, D. "ntonlo Dopa
fós y Il8s. . áS

De real orden lo digq á V. E.'para su conocimi~ntoY de~ri1
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-M:adrld 28deA ,
de 1888.

C¡\.SSOLA

Safior Capitán general d~'Valencia., ,

Sefiores Directores generales de ildmlnlstración ltIlIltlU" é
Infantería,
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SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE OAMPAÑA.

Excmo. Sr.:-Accediendo á 10 propuesto por V. E. á este Mi
nisterio, la REINA, Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido abie11 confirmar en el cargo de
su ayudante de campo, al teniente coronel de Infantería Don
.tdolfo González lUontero, que desempeñaba el mismo come
tido á. la inmediación de V. E. en su anterior empleo; debiendo
abonarse á dicho jefe el sueldo y raciones correspondientes para
caballo, con arreglo al real .decreto de 19 de Marzo de 188il
(O. L. núm. 124).. . . . '. ,,'

De real orden 10 digo á V; "E. para su conocimiento y.efectos
consiguientes.-Dios fíuarde á V. E. muchos'año~."":Madrid'28
de Abril de 1888. .

OASSOLA. .
SeJior Capitán general de A.ndalncÍa. 'c .

Señores Directores generales de ."-dmini!>traeión ltlilital' 'é'ln
fallterín.

Excmo. 5r.:-Por real orden ,de 6,de Abril de 188il, se digpu-'
so que no obtante'el destino de ayudánte de- campo de S. M., que
con la misma fecha se confería al brigadier D. Rafael de f::e
bullos Escalera y Pezuela, .formase éste parte de la Junta
que V. E. preside, encargada de reformar el reglamento táctico
de Caballería. Y habiendo cesad~ el'expresado oficial.general en
el mencionado destino, por real'decreto de'25 del actual (D. O. nú
mero ffi),-la REINA Regente del Rein,o, ennombre de ~u Augus
te Hijo el REY (q. D. g.), ha teniiioá bien confirmarle en el de
vocal de la referida Junta, y disponer que, des~e'la indicada fe
cha, disfrute todos los goces·señálados á los de su categoría, con
mando de brigada, según lo. dispuesto en real orden de 7' de
Febrero de 1883.' . .

De la de S. M. lo digo'á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde '{}. V. E. muchos años.-Madrid 28,
de Abril de 1888.

CASSOLA'

Señor Director general de f::aballería.

Señores Capitán gene~al de f::astiUa la Nueva y j:,irector gene~
ral de "-dminlstración 1Ililitar. .

DIRECCIÓN GENERAL DE INFA:NTERÍA

Ex.~mo. Sr. ;-En vista de la real orden ,de 13 del'aétual,. dic
tada por el Ministerio de la Gobernación, én la que se di~pone
Pase á continuar sus servici'os, 'como jefe de Seguridad de la pro
vincia de Salamanca; e.! e~pitá¡l de la esca.la de reS'erva,dela:rma
de Infantería; perteneeíente al batallón Depósito de Pola, de
Lena, núm. 117 ... Francisco Iglesia~GUtiéi'I'CZ, S. M.: el
REY(q. D.g.),'y en su nombre laREINA~gentedelReino,
ha tenido á bien resolver que el interesado ·se presente inmedia
tamente en' su' 'nuevo destino; debiendo figurar en el cuadro
eventual del Cuerpo á que está afecto, y que j,ustifi,qúe mensu:al
mente en el misméÍ,para el percibo d~ los cuatro quintos del

, sueldo de su empleo; en @1 concepto de'que'la gratificaci9n que á
Su clase corresponda, la recibirá con cargo al presupuesto del
referido Ministerio de la Gohernación, según. 'se disp<?ne en la
precitada real disposición"

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos~-Dios .guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Sellor Capitán general d~ f::astilla la: Vieja.

Señor Director general de de lldministración Militar•

. .
Excmo. Sr. :-En vista de la real orden de 13 del actual, dic

tada por el Ministerio de la Gobernación, en la que se dispone
caseen el cargo que desempeñaba de jefe de Seguridad de la pro
vincia de SalaÍnanea, el capitán, de la escala de reservá del arma
de Infantería, D. FrtÚiCisco Sanooez ltlaYOl'al, S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del" Reino, ha te
lIiao á bien disponer:que el intel;esado, se incorpore aJ batallón
Depósil,o de Salama:tica, núm. 103, al cual pertenece. .'

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á v; E. muchos años.-Madrid 29 de Abril
de 1888. .

CÁSSOLA

, Señor Capit,án general de f::astllla la Vieja.

, Señor Director O'eneral-de Administraeión Militar:
, . b .

Indem.nizaciones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 2.438 que
V.·E. dirigió á este Ministerio, en 30 de Diciembre último, á la
que acompañaba estado de inq.emnizaciones dey.engadas por jefes
oftcíales y tropa 'de' ese' ejército, durante el Semestre de am
plia~ión del á:iio próximo pasarlo, el' REY (q. D. g.), yell iilU

nombre la REINA Regente del·Reino,se ha servido aprobar las
referidas indemnizaciones comprendidas en la relación que se
publica'á continuación, que da principio con D. FralJ;Cisco
CeróD, f::uervo, y termina con D. Juan Martín Mo!,cillo,
en la que dejan de figurar las pertenecientes, al comandan~de
ingenieros O. Joaqnín RulE Y Rub, y maestros de obras
D. Vicente ,Delgado Benito,' D. Seba,stián f::asado, Ta-

o bnellca, D. "-ntonio, .'ernán'dez de. Velasco, y D. <:arlos
f::adalso Gilvert, por no darles derecho la real orden dc 29 de
Abril de 1885 (C. L., núm. 189); también se han eliminado las
'cuatro ,partidas con que fig~raba el alférez, de Infantería Don

, Eduar.do Tapia Téllez, que auxilió al Estado Mayor en la
comisión 'del levantamiento del plano militar de la Isla, por las
mismas razones q,]le fuero:(J. negados á otros estos 'beneficios por
real órden de 2'7'de Noviembre del año' próximo pasado, y, por
último, deja asimismo de incluirse en,la relación, la del alférez
D. Felipe del Valle Rebuelta', por cond1'lCclón de armamen
to; 'y la d~l aSIstente del alférez Tapia, cuyas comis~onesno son
indemnizables porel reglamento.

Da real orden 16 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios'guarde á V. E. muchos años.-Madrid26 de Alilril
de 1888. ' , ' .

OAssotA.

, Sefior C~pitán general de la IlOla de, f::uba.
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Pesos Ctvs.
-1

{
Capitán.. L D. Fl'aneisco c;erón t1nervo•...••.•• , ••.•. , . .. .. . •• . . .. .. 206 25 I

Artillería Obrero aventajádo. » Rafael Lfll'a Fet:'~áDdez ~.. 137 00 i
. » Gastos de locomoclon...••..•.• " ••..•..•••.•......•..•• '1 136 49 1

Batall'n de Bailé \Capitán........... »lIlanuel Nelra GaUoso................................. 15)
o n "{Sargento.2.0

•• oo •• 1> Emilio Rodríguez Aubal ;. I 2»
Caballería de la Reina Teniente........... Il Em'iqt-te Hcrnández Ferrer I· 22 50
Infantería Tarragona Otro. .. 1> José Jiménez Uuiz f 12 50

Sl'l.rgento 2.°. » Domingo Uadela Calvo oooo •••••• oo.' 3)
» Gastos de locomoción•............ , .•... ' ...•............• ¡ » 40

Regimiento de N ápoles. . • • . •. C3p~tán........... » Cel~st!no ltlillim ESt'oriolll.•.........................¡ 116:25
Alferez. . . • . . . • . .. lO Josc Carro illos¡\do. " 1 '7 50

. , ). .Gastos de locomoción del capitán Millán ..•........•..•.•. ! 17 20

\

Tenient.e.. • • • • . . . . » Francisco Chinchilla y Chinchilla ..........•...•..... ¡ 30»
Capitán...... »Francií<co de la ()orte Pérez ! 86 25

Batallón de la Unió ¡Médico J) "ieente ~rbadColomet. ¡ 86 25
n '/'Sargento 2.0

• » Estéhan López Díaz.. oo oo •••• \ 11 50
. Otro oo... lt nionisio Garc.ia~i~afuente ! 1 50

. » Gastos de locomoclon ..•...•.•.......•..• -...•.........•. ¡ 1»
Infantería..•...•••.•..••.... lTeniente coronel.. » Damaso Gel'clllguer Bal'randl ! 68 75
C A Hab - ~Teniente :o Rafael Bál'cena lUonleón 1 '5)

" ana ( » Gastos de locomoción ,.... 2 20
Santa Clara ~ ¡Teniente coronel.. J) José Roehs '. .. .. .. .. .. .. 93 75

( " Gastos de 10comoClon•••...•...•.•.••••........•...•.•.... 1 22 Z7
Idem de Cuba ¡Capitán...... lt Jnan ltlartin ltlol'cillo oo... 45)

- ( ) Gastos de locomoción · l 17)

I ·Total oo. • .. • 11.147-6

Cuerpos Clases

R~acim~que8ecüa

NOMBRES
IMPORTll !

MadrId 28 de AbrIl de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de lo informado por V. E. en la comu
nicación núm. 426, de fecha 24 de Febrero próximo pasado, res
pecto á las indemnizaciones devengadas por jefes y oficiales,
durante el mes de Junio del <l.J10 anterior, que fueron eliminadas
de las que se aprobaron por real orden de 6 de Diciembre último,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA. Regente del Reino,
de conformidad con las razones expuestas por V. E., se ha servi
do aprobar las referidas indemnizacionel:', comprendidas en la.

. relación que se publica á continuación, que da principio con el
1naestro de obras n. José SURl'eZ Maeífts ytermina con el
-sargento segundo EUjlchlo Rodl'í¡;uc" "'-"bal, á excepción de

CASSOLA.

las correspondientes á los teni entes D. 1<~I'allcl5eo Villegas
Rleo, n. Eduardo Tapia Téllez J' alférez D. ilv81'O GOD
z¡\lez lUartínez, que habiendo auxiliado los trabajos E'n elle
vantamiento del plano de la Isla, no tieden .derecho á ellas, con
arreglo á lo dispuesto en reales órdenes de 11 de Noviembre úl
timo, y 31 de Marzo próximo pasado (D. O. núm. 80).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarue_ á V. E. muchos años. -Madrilt 28 d6
Abril de 1888.

CASSOr,A,

Señor Capitán general de la Isla de Vuba.

RelacMn que se cita

'. ni~l
Cuerpo~ Clases NOMBRES

~~-I
:Maestro de obrae: .• D. José Snárez 1IIaeías.••...•.........••. "'" , ....••.... 1 75r,n!,... o.,.nel.. » Juan Ilorta............................................. 43 75
Comandante ...... » Félix Cabello......•...•...............•............... 25 ~

• Celador.....•••..• » "Ieente TtU·I·ltlba•.......•.•..•.....•... , ..•.•...••. , .• 25 1

• Comandante. •••... » Franclleo Oh-elrl•.....•.•......•......•••..•....•..... 18 75
. » El mismo ..............• , ..................... , ......••. 62 60

Plana mayor de Ingenieros .•• Celador.••••.••..• » "lcfODte Torralba•..................................... 17 50

t·mand'~" ...... :o doaquín .'ulz.....•...............•....•••.......•..... 18 75
El mismo .••.... , .••••••.•••..••.•.•..••.••..••. '••.. ~ ... 25 ,

Celador...•.•.••. » "nan >IlIVllI'CZ •••••••••••••••••••• : ••••••••••••••••.•••• 17 50
Idem .•••...•••••• JI Lor~n~o. illvarez.; .......•...•..••.... ' ............•.... 15 )

\Maestro de obras •• , .lose Sual'ez itlaelftl!l ......•.................. , .•...... 15 :17

Cab 11 ' d 1 R . ~Teniente.......... » "ntonio Du~'ún RUlnos .•...•...........•....•.....•..• '1 60
a erul, e a ema.. . . .... Alférez........... » Juan"al'ca Gutiél'rez•............•...•..'......•...... 7 50

B t ll' d B T ¡Ca~ítán........... » Aoiceto JJménez Itomero ......... , .••.•.••.•..•...... ]8 75
a a on e al en. . . . . • • . . . •• Alférez ••••..•.•.. » "'-ntonio Itodrígllez ........•..•......•.......••........ 5 »

. 1Teniente coronel .. lO Fidel "'-Ionso.......................... , .........•..... , . 6 26
Idem de San Quintín••..•.•••• Alférez ...•••••.•• JI Enrique Dllbanto Gonzitlez ........................... 2 50

Cabo 1.0 ..•......• » illfrcdo tlparlelo 'i"al(lés .......•..•• , .•...•.. , ......... » 25..
C. A. Santa. Clara •••..•..•••. ¡Comandante ....•. » José ...ozo de León ...................•••.........•.... 18 75
Re~erva de Pinar del Río .•.••!Ten,íepte coronel •. » JOilé Rócias LlorenJil .... , . . . . • . . . . . .. . ................ 25 »

Capltan.•• , •..•••. » Manu('llloé"ez l'benlno. . . . . . • . • .. ••.•..........•.... 15 )

2,° de Tarragona............. \Teniente... : ...... » .losé Jhné~~ez .'nlz•... , .... , .•....•..... " ....••..... 12 50
:Batalló d Ba'lé ¡Capitán........... 11 IIlaullel Neh'n GllUOloiO•••• , ••••••••••••••••••••••••• ; •• 15 )ne , ......".. "¡Sargento 2.'... " » EUfiebl'o 1l0fIJ'ígnez .-iulud...........•..........•...... 2 )- ---..... 1'otal.. .........•..•.• , •..•... 421 50

Ma.drl<l28 de A.brt1 de 1$88.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-En vista de los escritos de V. E., de 27 de Fe
brero último y 4 de Abril corriente, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo
propuesto por el Director general de Ingenieros, se ha dignado
autorizar Y declarar indemnizable, por el plazo dEl un mes, la
comisión quc desempelia en Cardona, en virtud de orden tele
gráfica de 13 del corriente, el teniente D. Pedro Maluquer y
l'i1ndot, eneargado de dirigir las obras del derribo del claustro
de San Ramón. Es al propio.tiempo la voluntad de S. M., que en
considerilción á la escasez del personal del material de Ingenie
ros en ese distrito, se nombre para auxiliar la dirección de di
chas obras, un celador y maestro eventual, cuyas gratificaciones,
así como las indemnizaéiones personales del teniente comisiona
do, deben ser cargo á la partida que en el presupuesto aprobarlo
por real orden de 14 de Noviembre de 1886, figura para gratifi
cación del oficial celadOl' y maestro de plantina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient.() y efectos
cOJ]siguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29
dd Abril de 1888. .

üASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Director general de ildminJstl'aeión :tlilitar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado confirmar la orden
telegráfica de 27 de Marzo último, autorizando la comisi6n que
dehe desflmpeñar en Santander, el comandante de Ingenieros de
Santoña, D. Mauuel Vallespín y Sarabia, con motivo del
reconocimiel'lto del cuartel d" San Francisco, y declarar indem-
nizabltl dicllo servicio. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-I)jos guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 29
de Abril de 1888.

üASSOLA
Señor Capitán general de Itnrgos.

.Señor Director general de Jldminhltraeión ltlililar.

Excmo. Sr..:-EI REY (<r. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
r:~tor general de Ingenieros, se ha dignado conceder autoriza
Cl0n para que el comandante de Ingenieros del Campo de Gibral
tar,. D •• ~Ial;eos Col.o y CJasino, que actualmente reside en
Tanfa, VIsite, cuando lo estime ·necesario, las obras del euartel
d~ :Jaballería de Pozo del Rey, en Algeciras, y (leelarar este ser
ViCIO indemniza.b!e y comprendido ,en la real orden de 21 de
Enero de 1885 (O'. L. núm. 192.

D.e r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
COnslgulentes._Dios guarde á V. E. muchos a-üos.-Madrid,29
de Abril de 1888.

Reino, de acuerdo COl1 lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en acordada de 21 del corriente mes, no ha te
nido á bien acceder á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á .V. E. muchos años.-Madrid
30 de Abril de 1888.

üASSOLA
Señor Capitán general de la hIn de (}";ha.

Señor Presidente del t::ousejo Supremo de Guerra ). l'tIa
rina.

Justicia

SUBSECRETARÍA.-sEcmÓN DE JUSTICIA Y J>fONT:BPÍO

Excmo. Sr.:-En vista del ~scrito de esa Oapitanía General,
de 30 de Enero último, consultando si debe decirse la misa del Es
píritu Santo antes de la celebración de los consejós de guerra,
puesto que la ley de Enjuiciamiento militar, guarda silencio so
bre este extremo; teniendo en cuenta que el asunto no pertenece á.
la vía gubernativa, J' si á la judicial, en que deben seguirse todos
los trámites señalados para las cuestiones de esta especie, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en su acordada d@ 18 del actual, ha tenido á bien
declarar que es V. E. el llamado á resolver la consulta que da
origen á esta disposición, pudiendo en caso de disentir de su audi
tor, someter el asunto, como materia de justicia, á la sala corres
pondiente del referido alto Cuerpo..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

CASSOLÁ
Señor Oapitán general de las Islas Baleares.

Señor Presidente del Uonsejo Supremo de Gnerra y lila..
rina.

I~icencias

SUBSECRETARÍA.-SEOCIÓN DE UL'l'RAMAR

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia documentada que
V. E. cursS á este Ministerio, en oficio núm. 2.392, de 28 de Fe
brero último, promovida por n. José Sáez Uomiugo, médico
primero de Sanidad Militar del ejército de esas Islas, el REY
(<r. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido conc@derle ocho" meses de lícencia,. por enfermo, para
Marlrid, con goce de sueldo reglamentario, aprobando á la vez
S. M., que V. E. le haJ'a anticipado dicha gracia, en vista del
mal estado de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos atios.-Madrid
28~de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Aoclalueíll.
Señor Director general de .i.dminit!¡tl"aclón !llIitaro

Indultos

SUBSECRETARiA.-SECOIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sl'.:-En vist.a de unainst.ancia cursada por V. E. á
este ~1illisterio, con escrito ele 20 de Enero del año actual, ·pro·
lllOVHla por el confinado en el penal de e~a ciudad, José GllUé
l'l'e1. Glltiél'l'eZ, en súplica. de indulto do la tercera parte de la
pena de diez alios de presidio, que por el delito do heridas cau
~~das.á un teniente de su compal1ín,; le fueron impuestos por. el

. 1 ~e.]? ele guerra celebrado en GUf.\lltánarno, r.ll el mes de Agosto
(e 883, J cuya condena le fué sustituida, al proll1ulgarse el C6di~
go penal vigente, por la de seis años y un día de prisión militar
mayol', el REY (q, D. 1$'.), ;r<en su nOmbl'El la REINA Regente del

l

CASSOLA
Sellor Oapitltfl general de las Islas Filipinas.

SeñoreitCapitanes generales de Cataluña y.(~a~tmala Nueva,
Inspector de la Cnjn.G.eneral de Ultl'amar y Director ge
noral de Sanida.ll1li1it'lI·.

.
nmEculóN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vist.a de la instancia promovida por el co·
mandante graduado, capitÁ.n de la, Oomandancia de Guardia Ci
vil de Alava, D. I)omlngo "Ivaneo y "hi'ftIlCO, en la que
solicita dos meses de licencia, por enfermo, l)(tl'a Are,hena y To
tana Murc,ía),.el REY (q. D. 14'.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, tenielffio en euenta que por el certificado facul
tativo que acompaña, justifica su padecimiento, ha tenido á bien
concederlo dicha licencia, con el sueldo reglam.entario.

pet.eal Orden lQ di~Q á'V. E. para su. ~Q¡¡QQlmiento y efecto&
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consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30
d<b Abril de 1888,'

CASSOLA
Señor Capitán general de las Prol'iBeias,Vnscongaflas.
SeI10res Capitán general de Valencia y Director general de

tl.dminh.traeión 1Ilmtar. '

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ailos.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de A.dmlnh.traelón Jlmtar.
Soliores Presidente del Consejo Supremo de Gnel'ra y Ha

rina, y Capitanes generales de Cataluña y tl.ragón.

Material de Administración Militar

. DIRECCIÓN GENERAL DE ADlIUNISTRAClÓN :MILITAR

Excmo. Sr.:-Visto ~l expediente administrativo instruido
en averiguación de las causas que motivaron el incendio ocurri
do en el almacén de paja de la factoría de subsistencias de
esa capital, el 17 de Diciembre del año último; y considerando
se ha demostrado en el mismo que no hubo negligencia ni aban
dono,por parte de los funcionarios encargados de- su custodia,
así como que no fué ocasi~nado por delito, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la-REINA Regente del Reino, se ha servido decla
rar la irresponsabilidad de los funcionarios expresa~os, y auto
rizar la data en las cuentas respectivas, de los 1.680 quintales
métricos 54 kilogramos y 1 hectógramo de paja de pienso inuti
lizados, y una cigüeña de madera qué existía en el mismo al
macén para pesar dicho artículo.

De real orden.lo digo á V. E. para su conocimiento 'y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 25 de
Abril de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con:10 expuesto por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de.l7 del actual,
se ha servido coneeder á D." María l~ascu~1 y Pascual, viu
da,del comandante de tnfantería, D. T,Olllás Cortés y Mora,
las dos, pagas de tocas á que tiene derecho, por ref1;lamento, y
cuyo importe de 800 pesetas, duplo de las 400 que de sueldo men
sual disfrutaba el causante, se abonará á la inter0sada por las
oficinas del Cuerpo del cargo de V. E. en este distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E'. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

CASSClLA

SeI10r Direcftor general de "'d~inlstraeión ltlilital'.

Señores Capitán general de Castilla la ~uevayPresidente del
.Consej9 Suprem~'de ~uerra y Harina. '

OASSOLA

Pases, permanencia
'Y' regreso á los' ejé'rcitos de Ultramar

SetiQ~~~,t\l?it~ngenera'! de la. hin de Cllbll~ ,

Soi1ore~'~ eÍ!,p~tai1es generales de Burgos y fl.udnlueía, Di~~'
tores generales'de A..lml..illh'aelón ltlllitlll' é Infante
é Inspector¡. de la (~aja Genea'lll de Ultramar.

.... '.. :":.

CASSOLA

" CASSOLA'-., .,.

Pagas de tocas

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su noinhre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra-y Marina" en acordada de 14 del actual,

Material de Ingenieros 1 se ha servido.co~cederlit D." Junna Ortiz l Uiqllelme, viuda
DIRECCIÓN GENERAL - DE INGENIEROS -] 'de_las segund~ nupcias del capitán de Infantería, D. CI:istobal

, Eseobar)' Fel'uández, las dos pagas de tocas á que tiene de·
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.)~ Y en su nombre ~a REINA recho por reglamento, y,eUJo importe de 500 pesetas, dupl? de

Regente'del Reino, se ha dignado aprobar los progresos de l,as 1 las 250 que' de sueldo mensual disfrutan los capit~nes d.e dICha
obras y demás servicios hechos por al Cuerpo. en los distritos de ¡-arma ,en áctividad, se abonará á la ihtere,sada por las oficmas del
la Península y Comandancia exenta de Ceuta) d!1rante los c,uatro li Cuerpo del cargo de V. R_ en el distrito de Granada. .
trimestres del ejercicio de 1886 á 1887. De real orden lo digo á V. E. para su conQcimiento y dema,s

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefectos j d Ab 1
consiguientes.-Dios guarde á'V. E. muchos aIlos.-Madrid 29 de j efectos.-Dios guarde á V. E. muchos atios.-Madrid 30 e 1'1

Abril de 1888.. ' . 1, de 1~. CA3S0LA
CASSOLA

Sefior Director general de JldDllnlsta'n~lón ltlilitar.

Señores ,Presidente del Consejo SupI'emo fié Guerra YlUa-
riun y'Capitán general de Granada. -Excmo. Sr.:-El REY (q. D: g.), yen su nombre la REINA'

Regente del Reino, se-ha serviqo aprobar el presujmestQ impor-'I
tante 2.700 pesetas, para la reconstrucción de un puente de ac
ceso en el castillo de Santa Bárbara de Alícante, que deberá ser I
cargo á la. dotación del material de Ingenieros del ario en que se ,
ejecute, caducando, al efecto, el que se aprobó por real orden de I SUBSECRETARÍÁ.~SECClÓN DE ULTRAMAR
~2 d'e Noviembre de 1880, que importaba 2.500 pesetas. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.~Dios 1, Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este M~'
guarde á V.'E. muchos aftos.-Madrid 29 de Abril de 1~. i nisterio, en 14 de Febrei'o pr6ximo' pasado, solicitando se de~tI-

ne á continuar sus servicios á ese ejército, al capitán de Infan
tería, n.l1lnnuelln~úaSantos, elREY (q. D. g.), Y en su nora
bre la REINA Regente del Reino, ha'tenül.Q á bien disponer sea
:destinado al mismo el expresado capitán, por figurar en la eSca
lá d~ áspicra)ltés, en atención á las condiciones especiales que en
él con?urren para s~r.:v.ir.!?n.ql~r~m~~;,~eso~vfendo,en s~ ~o~::
cnenCla, que el referIdo Ofiéla;}seaba¡:a..g~p¡ljgUya ~n e,ste eJer _
y alta en el de esaJsl~, en los términos reglá~~!~t¡;L:~?~;.;.~~s

De realord;e'lllo dIgo á V. E. para su conocll'fÍlentú'JY:1 w1ie
efectos.......Dios . guarde á' V. E. muchos a:liOs.-Madrlú
Abril de 1888.

Serior Director general de Ingenlel'Os.

SeñOr Capitán general de tl.ndahmia.

Sellor Capitán general de Valenci.a,
Señor Director' general de tl.dmlniliÍtraeión Ullital'. ,

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y ~rON'rEPio

Exomo. Sr,:-El REY (q, n. g.), yen 'su nombre li! REINA
Regente del Reino, 'de conformidad con lo expuesto por el Con
,sejo S'upremo do Guer,ra y Marina} en acordada de 14 del actual,
se ha servido conceder' á D."' "oset~\ CJll'eza Rlpoll, viuda de
segundas nupcias del alférez de Infantería D. ltlanuel A.lItlu~l

no y Fontana, las dos pagas de tocas que le COl'Nlspondcn se
gún l:'e~la~ento, y cuyo importe de 3~5 peset~s, duplo de las
162'00 céntimos que de sueldo mensual tIenen a~Ignadas los al
féreces d@ dicha al'ma en actividad, se abonará á la interesada
por las oficinas del Cuerpo del cargo de V. E. en Lérida. '. .
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SeñOr Capitán general de la Isla deCuha.'

Señores Capitanes generales de Cataluiia, Um'gos y Ao(lala.,.
cía, Directores generales de Caballería y Administración
".mtal· é In'spector de la C;\ja Genel"al de,Ullrama~.

Sellar Capitán general de la Isla de (;nht\. .

SeI10res Capitanes generales de Valencia, Bnl'go," y "-ndalu
cía, Directoresgeneraies deInfautCl'ia y .~dministración

Militar é Inspector de la Caja Genel'al de Ultraolar,

Excmo. Sr.:-En vista.de la instancia que V. E. cursó á este
,Ministerio, en 29 de Septiembre último, promovida por José.
Fa..iñas Varela, soldadó del batallón dé Infantería de Madrid,
numo 3, en súplica de que' se c0llceda el pase á ese ejércíto, á
su her:mrtno Agustín, que sirve en el de la Isla de Cuba, el REY
(q; D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien resolver que el interesado carece ele derecho á lo soli
citado, por estar sy.bsistente la excepción de los individuos des
tinados á Ultramar, pará que puedan ser reclamados. por sus
hermanos. '

.De realórden lo digo á V. E. para su,conocimiento y demás
efectos....,.Dios g-uarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 ,de
Abril de 1888.

CASSOLA'

.Serior Capitán general de la Isla de I~uertonico.

Selior Capitán general de la Isla (le Cuba.

CASSOLA

Excmo'.. Sr.:-En vista de lo solicitado por el teniente de In
fantería, O, Lul" Ruiz Aguilar, en instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 1S de Marzo último, el
REY (q. D. g.:), yen su nombre la REmA Regente del Reino, 'lla
tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Península,
con abono de pasaje por cuenta del Estado, en atención á que tie
ne cumplido el pla~odeobiigatoriapermanencia'en Ultrama~~,
resolviendo, en su consecuencia, 'que el expresado oficial sea
ba.ja definitiva en eSe ejébcito y alta en el de la Península, en
los términos reglamentarios, quedando á su llegada en situación
de reemplazo en el punto que elija y á 'disposici6n del D¡rector

.general d~ su arma, ínterin obtiene colocación..
De ~eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Sellores Capitán general de Catululla, y Directores ge:!lerales de
Infant(wia y A~nlinlstraeión 11lilitar.

CASSOLA.

Excmo. Sr,:-En vi$ta de ló solic!tado por el ;:tlférez de In
fanteria, n. Enrique'Santa Haria Cásquete,. en instancia
que V. E. curs.ó á este Ministerio; con su escrito fecha 24 de Fe
brero último, el REY (q. D. g.), Y en su nombrB la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder. al interesado el re
greso Ma Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado,

,en atención á que tiene cumplido el tiempo de obligatoriaper
'manencia en Ultramar, resolviendo, ep. su consecuencia, que el
expresado (¡ficial sea baja definitiva en ese ejército Y. alta en el
de la Península, ~n los términos, reglamentarios, quedando á su
llegarla en situación de reemplaZo en el punto que elija y' á dis
posición del ~irector generEll de su Arma, ínterin.obtiene colo
cación, aprobando á la vez que V. E. le ha;)'a anticipado dicha
gracia. .

De reai orden lo digo á V. E. para su conocimi4mto y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 'de
Abril de 1l388,

m ás antiguo de la escala de aspirantes que reUlle las condiciones
necesarias para servir en Ultramar;resolviendo, on su consecuen
cia, que el interesado Sea baja definitiva en este ejército y alta
en el de esa Isla, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.,-D~osguarde á V. E. muchos afi~s.-l\fadl'Íd28 de Abril
€le 1888.

SeIloI' Capitán gen~ral de la Islu de Cuba.

SeI10res Ca;pi~anes gen'er'ates de Cataluña, Andalucía ~ Bur
~Ol!l, Directores generales de AdlDilllstra~lón ltlilital' y

ahalleriu, ó Inspector de la C~.jl1 Gcnol'al d.e Ultramar.

Excmo. Sr.: - Para' cubrir una v:acanro d~ capitán corres
p,ondiente al turno de 13: Península, que ha resultado en ese ~jér
Cito, al aprobarse la propuesta reglamentaria dlill arma de Caba':'
liería, del mes.de .Diciembre último, el Riw'(q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reinq., ha tenido á bien destinar
~ d~ dicha clase y arma D. ltiafael Castellólr Rub:, del re- .
~Imle~to de'Borbón' núm. 4, por figurar el primero en la escalá
D~ aspirantes y r~unir l¡ls condiciones,~~cesarias para servir en
,t:rarnar; resolvlenoo, en su consecuenCIa, que el expresado ca

Jl1tán sea baja definitiva en este Ejército y alta en el de esa Isla,
en los términos reglamentarios. " . . .
'f¡De real orden lo digo á V. E. para su conodmiento i demás

A
e
bec~s.-Dios guarde á V. E. mi.ichos allos.-Madrid 28 de,

1'11 de 1888:' . . ' .
OASS0LA

OASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de c:iUllll~ I

Señores Capitanes generales de Castilla la .Nueva, R'¡r~o'sy
Andalucía, Directores generales de Infantel'ia y ~dmhds
trlleión ltlilitar, é Inspector, de la Unja General dc UI-
tramnr. '. :

Excmo. Sr.:-,-El REy (q. D. g.). Y en su ]lombre l,a:.REINA
Regente del Reino, accediendo á lo solicitado por V. E., h~ te
nido á bien destinará ese ejército, para cubrir vacante regla
mentaria. que corresponde aLturno de la Penínsulá, al teniente de
Infantería, D. ~osé Sueiro Godoy, que en la. actualidád pres
ta sus servicios en la In¡¡jJección de la Caja General de Ultramar,
en atención á que reune las condiciones necesarias .para servir
en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el ~xpresado
oficial sea bajá definitiva e'l1 este ejército y alta en el de esa Isla;
en los términos reglamentarios. ,

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimieI).to y dllmás
efectos.-Dios' guarde á V. E. inúchos años.-'-Mádrid ~8 de Abpil
d¡¡l888.

;-~~:x.cmo. Sr.:-Para cubrir una vacflnte 'de tcniente que ha
'r¡~'~ iado en ese ejército al aprol:Jarse la propuestEL extraorc1ina
y q e dar~a de Infantería del mes de Octubre próximo pasado,
(q. ~e el'¡e ser provista por el turno de la Península, el REY
nido ,: ~:), Yen. su nombre la REINA Regente de1 Reino, ha te
kili \"l?n destl~ar al:D:\ismo, al de dicha clase y-arma D. "-n-

o 0pelll Il>el'c<:, delbatalló.n Depósito, uÚm. 4~, por ser el

Ex.cmo. S1'.:-Para cubrir una vacante de capi.tán, corre~pon~
diente al turno de la Península, que ha resultado en ese ejército
al aprobarse la propuesta reglamentaria del arma de Caballería
del mes de Julio del año próximo pasado, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien' desti
nar allllismo, al de dicha. clase y aTma D. rtllguel Soeasan
Navarro, del regimiento' del Príncipr, núm. 3, por figurar el
primero en la escala d~ aspirantes y 1\'Ullir las condiciones nece
sal'ías para servir en Ultramar; resolviendo,' en su consecuencia,
que el expresado capitán sea paja definitiva en este ejÓTcito y
alta en el de esa Isla, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de'Abril
~l~, . ,

CASSOLA
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de
Abril de 1888.

OASSOLA
Sellor Capitán general de la hla de Cuba.

Señores Capitanes generales de lIurgos, .4udaluein y Galieia
y Directores generales de InfnBteria y ,l.dól¡njstl·tH~ión

IIliUtal".

Pensiones
SUBSECRETARÍA.--SECCIÓN DE JUSTICIA Y :M;ONTEPÍO

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promomovida por
B.a ltlaría .Josefa, O.a Joaquinn y o.a ltlaria LU.rada
Sanz I"arrumbe, huérfanas del oficial que fué de este Ministe
rio, D. IFloreueio, en solicitud de pensión, y no constando que el
causante se ha]]aseen posesión de empleo alguno militar; el REY
([l' D.· g.), Y en su nombre la REINA. Regente del Reino, de con
formidad con lo expuesto por el ConsEtjo Supremo de Guerra y
Marina, en acordada de 19 del corriente mes, ha tenido á bien
disponer se signifique á las interesadas, que deben dirigir su re
curso á la, Junta de Clases Pasivas, que es la llamada á entender
en declaraciones del Montepío de Ministerios, por el cual quizá
les corresponda el enuncitldo beneficio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yderriás
efectos.-Dios gnarde á V. E. muchos años.-Madrid SO de
Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de l'iavarra.
Señor Presidente del C;onsejo Supremo de Guerra J' ~18

rin8.

Excmo. Sr.:-EIREY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consl'ojo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 del corriente
mes, ha tenido á bien 'conceder á D.a Rosa '"libre y (~8rles,

la pensión anual de 540 pesetas que le corresponde, como viuda
de segundas nupcias del capitán de A.rtilleria retirado, D. Ra
món "-Ivaro de Fortuny y Sanromá, con arreglo á la ley de
25 de Junio de 1864, la cual le será abonada por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Barcelona, desde el 6 de Sep
tiembre' de 1887 que fué el siguiente día al del fallecimiento del
causante, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

Sefior Capitán.general de Ctltaluiaa.
Señ.or Presidente del (~OD!!I~iO Sup"emo de Guerra y !lla

rilla.

Excmo. Sr.:-El REY (l). D. g.), Y en ·su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 del co
rriente mes, ha tenido á bien conceder á U." Guillerma Gaa'
cía Iháñez, viuda del oncial segundo del cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares, D. Manuel Díez Solet·, la pensión anual de
470 pesetas que le corresponde por el reglamento del Montepío
Militar, señalada al folio '107, como respectiva al empleo á que
está asimilado el que su esposo disfrutaba, la cual ha de abonár
sele por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el S
de Febrero pr6ximo pasado, que fué el siguiente día al del falle
cimiento del causante, é ínterin permanezca viuda, .

De real orden lo digo á V. E. p,ara Sl! conócimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. B. muchos allos.-Mac1rid 30 de Abril
de 1888.

" MA~UEJJ CA SSOI..A
Safior Capitán general de CtultUln la 1lI11cVll.
Seiior Presidente del Cons(~io Supl"e.no de Gu~ri-ft y .Illl-
,rioo. . .

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), .J en su nombre la REINA
Regente del Reino, confOl'mándose con lo expuesto por el Con.
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de II del actual.,
ha tenido á. bien conceder á D.a María del (;armen Sante....
vtÍs )' Campero, viuda del comandante de Infantería retirado,
D. Ezequiel del Campo y Renitez, la pensión anual de
1.125 pesetas que le corresponde por el reglamento del Montepío
Militar, señalada al folio 107, como respectiva al empleo y suel
do que el causante disfrutaba, la cual ha de abonársele por la
Delegación de Hacienda de la provincia de Sevilla, mientras
permanezca viuda, y desde el día 18 de A¡;-osto de 1887, que fué
el ilfmediato siguiente al del fallecimiento del causante.·

De real orden lo di"go .a V. E. para su conocimíento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de ,"JHla!neía.

.Señor Presidente del Consejo Su¡wemo de Guerl'a y 1111I
rillo,

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose cOD, lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de n del actual,
ha tenido á bien concetier á D .... .4.!!iuueión Santiago y Mon
tero, viuda· del capitán de Estado Mayor de Plaza's, retirado,
D. Santiago lUontero y Jl.lvnrez, la pensión anual de 625 pe
setas que le corresponde por el reglamento del· Montepío Mili
tar, señalada al folio 107, como respectiva al empleo y sueldo
que el causante disfrutaba, la cual ha de abonársele por la Dele
gación de Hacienda de la provincia de Zamora, mientras perma
nezca viuda, y desde el día 18 de Noviembre ele 1887, que fué el
inmediato siguiente al del fallecimiento del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos....:.Dios guarde á V. E. muchos anos.-Madrid 30 de
Abrir de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente ciel Consejo Sop"emo de Guel'ra y Jla
rina.

Reclutamiento y reemplazo del Ejército

SUBSEORETARÍA.-SECOIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernaci6n, en real
orden fecha 16 de Pebl'ero último, se dijo á EJ'ste de la Gu~rra, lo
que sigue: .

«Visto el expediente instruido á consecuencia de haber re~l
tado inútil para el servicio de las armas, F.·uneise6 Fer~JlIl

flez Gonzalez, soldado del reemplazo de 1886, por el alIsta
miento de ~an Fernando, provincia de M,adriel; Visto ,ellítrtfcul~
llo de la VIgente ley de reemplazos, segun el cual, Sl llegaSe 1
proharse la inutilidad de un mozo declarado definitivamente ~
dado por la Comisión provincial, se instruirá por la j.u~isdi~Cl:
de Guerra el oportuno expediente, que remitido al MIlllsterl~ .8

la GolJernación, servirá para resolver si hay ó no lugár á 6XI~
responsabilidad por las pruebas que se admitieron par~ de~
su utilidad; Considerando que no habiendo alegado el ~n~l del
en el acto de la clasificaci6n, motivo alguno para eXHUU'se, ta
servicio militar, fué declarado soldado sorteable con e~t~1Cla
sujeci6n á lo prevenido en el C¡J.so primero del artículo 7 ~er
citada ley, sin que se admitiese ninguna prueba para conceI/.e_
su utilidad, el REY (q. D. g.), yen su nombre)a REINAttdop
gente del Reino, ha tenido á bien declarar, que no proce~e bl'6
tal' re~olucil)n' alguna en el asunto, por úl,lta de materllJ. ro d'
que recaiga, según se significó á V. E. por real orden d~~ 1
Septiembre de 1886, relativa á Mallllf~1 Vera Fer?~ d: J.a
disponer se devuelva á V. E. el menc.ioIlado expedlC'lD
real orden, para los e~ectos. corre~pondientes.» . ' . !O»o<k •

LQ l.uede.la ~x:op'la ordeD traslado So 'l. E. pa.n. ,a . '
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,

\ miento y como consecuente á su comunicación de fecha 19 de
~\: Julio del aJ1? próximo ~asado.-Dios guarde á V. E. muchos
_ 1\ años.-MadrId 28 de AbrIl de 1888.
.J~ OASSOLA

~I Señor Capitán general de ,l.ragóo.
1 Señor Presidente de la. .Juota Superior C:::oosolth'" de Gue

rra.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por liaría
fUlamarzo, madre del recluta dd primer reemplazo de 1885,
por la zona militar de Oviedo, .fosé Dralla Villamarzo, en
solicitud de que se exima del servicio militar activo á su citado
hijo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por V. E., en su comu
nicación fecha 28 de Marzo próximo pasado, no ha tenido á'bien
accedcr á la petición de la interesada"

De real orden lo digo á V. E. para su cono:5imiento J demás
efectos.-Dios guarde á V.E. muches años.-Madrid28 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Se110r Capitán general de VastUla la 't'iejn.

Excmo.Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 24 de Marzo último, se d~io á est@ (le la Guerra, lo
que sigue:

{(Visto el expediente instruido Qon motivo de haber resultado
inútil para el ser:vicio militar aétivo, el soldado ~ieolás Rulz
G:llabert, perteneciente al segundo reemplazo de 1885, por el
alIstamiento de Jimena, provincia de Jaén, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con
el dictamen de la Sección de Gobernaci6n del Consejo de Estado,
se ha .s~rvido resolver, que no procede exigir responsabilidad á
los medlcos encargados de reconocer á los mozos en Ca¡ia, por
que.el referido Nicolás Ruiz Gilabert, no se presentó á ser reco
nOCI~o.-De real orden'lo digo á V. E. para los efectos correS~

pon~lentes, con devolución del expediente que acompañó á su
esct'lto de l.0 de Abril de 1887.)}

. Lo que de la propia orden trasitldo á V.·E. para su conoci
mIento y consecuente á su comunicación fecha 6 de Diciembre'

A
de ~886.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de

brIl de 1888.
CASSOLA

Señore Capitán general de Granada.
S .

enol' Presidente de la Joota Superior
Guerra.

OrijExcmo. Sr.:·-Por el Ministerio dela Gobernación, en real
]0 en f~cha 24 de Marzo último, se dijo á este de la Guerra,

qUe SIgUe:

inú~riisto el exped.ie.nte i.~~truido con moti yo de haber res;tltado '
tlll' para el seX'VIClO mlütar, el solda,do :tlal'coál GarClfi Pi-

Pro;" ~erteneciente al reemplazo de 1884, por el cupo de 'Síles
lUCIa de J!.té 1 R ( D ) 1"Regente .n, e EY q. : g. ,y en s~ nombre a REINA

ción d Gdel Remo, de QonformIdad con el dICtamen de la Sec
Ver e obernación del Conse,jo de Estado, se ha servido resol
qU; e~uf no ~rocede exigir responsabilidad alguna á los médicos
ñero ~ CaJa conceptu~ron útil al referido Marcos García Pi
dieni; e real orden lo digo á V. ,E. para los efectos correspon
f.o de 13 ~on;ev:olución del expediente que acompañó á su escri·
, 19 e oVlembre de 1885:l
CÍlnien{ue de,la propia orden traslado á V. E. para su cono
1.iembre°d:l~secu?nte á su. comunicación fecha 30 de Sep
a¡ de A.b '1 d·-DIos guarde á V. E. muchos años.-Madrid

1'1 e 1888. ' ."
,SI..a, e CASSOLA
-uor apit'l!e11 an general de Granada.

01' Preside te 1 1...... n (e a Jliota S"perlor (;ommhlva ¡le Gue-

J!tl .• Il

Excmo. Sr.:-POl' el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 24 de Marzo último, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

«Visto el expediente instruído con motivo de haber resultado
inútil p¡¡,ra el servicio de las armas Pedro ltlculloza Rodrí
guez, soldado del primer reemplazo de 1885, por el cupo de eu
billa de los Oteros, provincia de León, el REY (q. D. g.). Yen
su norobro la REINA Regente del Reino, de conformidad con el
'dictamen de la Secci6n de Gobernación del Consejo de Estado,
se ha servido resolver que no procede exigir responsabilidad al
guna á los médicos q1le conceptuaron útil en C3¡}a al referido
mozo.'7'De real orden lo digo á V. E. para los efectos correspon
dientes, con devolución del expediente que acompañó á su escrito
de 25 de Agosto de 1886.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su co
nocimiento, y consecuente á su comunicación fecha 28 de Mayo
de 1886.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de
Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán g-eneralde VastiUa la "'leja.
S@ilol' Presidente de la Junta Superior (joD!Hdtiva de Gue

rra.

Excmo. S1'.:-En vista de la instancia, promovida por llosa
GarcÍa López, vecina de Sepúlyeda (Logroño), y madre del
recluta !lel reemplazo de 1886, por la zona militar de dicha capi
tal, Tibureio Frías García, en solicitud de que se exima del
servicio militar activo á su citado hilO, el REY (g. D. g.), Y en
su nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á bien ac
ceder á la petición de la interesada., una vez que ninguna de las
razones que ésta expone, están comprendidas en los casos pre
vis.tos en los articulos 69¡ 70 Y 71 de la ley vigente de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de
Abril de 1888.

CASSOLA
Sei10r Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la. Goberdaci6n, en real
orden fecha 24 de Marzo ultimo, se dijo á este, de la Guerra lo
que sigue:

((Visto el expediente instruido con motivo de haber relmlta,do
inútil pára el servicio militar el soldado Ramón (;abesta 00
míngnez, procedente del reemplazo de 1882, por el cupo"de Mo
rencelllt, pIVvincia de la Coruña, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regellte del Reino, de conformidad con el dic
tamen de la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, se ha
servido resolver, que no hay causa para proceder contra los dos
médicos que en· la capital citada declararon útil al referido
Ramón Cabesta Domínguez.-De real orden lo digo á V. FL para
los efectos correspondientes, con devolución del expediente que
ácoropa11ó á su escrito de 11 de Enero de 1887.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E.para su conO
cimiento, y consecuente á su comunicación de l.a de Octubre
de 1886.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de
ArJril de 1888.

8e11or Capitán general de Galleta.
Sefior Presidente de la Juota Sup~rlol' Uonsnltba ,le Gue-

"8. .

Excmo. Sr.: ,-El Capitán general de Aragón, en oficio fe
cha 9 del actual, dice á este Ministerio lo que sigue:

«Me he enterad0 de la real orden de 28 de Marzo último, in
serta en el DIARIO O.\;<'ICIAL, núm. 74, ell1a cual el Capitán gene~

ral de Cuba, participa que el soldado FI'rme¡¡;¡co Saml\rla ¡Ull.
gallón, no se halla sirviMdo en el C,jél'CitO de aquella antilla;
pero corno quiera que el individuo á que se refiere mi escrito de
1.e de Diciembre de 1886, se llan.1a FI'UDCisco LIlJUana lIagn~
'lIón, 4'lngo el honor de, ponerlo en el superior conocimiento dq
tr. E. }?a.ralM ftA~$ q\l~ in:t<l~é e.n m.i Qita.d() escrito;.
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Lo que de re~l orden traslado á V. E: para su conocimiento
y efe~tos que se interesan.--Dios guarde á V. E. muchos años.
MadrId 28 de Abril de 1888.

CASSOLA

CASSOLA.

viduo ~ué exceptuado temporalmente en dicho reemplaz
hallarse como religioso novicio en el Real Colegl'o de M'O; por

d S P ISlone-
ros lb an ascual de Pastrana, al cual dejó de pertenecer 1
mes de Mar~o del mismo afio; resultando, que en la época. d~n~_
greso. en CaJa d~ los mozos de s,u llamamiento, pertenecía á la
F?ferl~~ comumdad, por lo cual fué declarado exento del servi.
el? ac no, y qu.e al ser expulsado quedó sujeto á nuevo ali8ta-

Exumo. Sr,:-El 'Capitán general de Cuba, en oficio fecha 12 ,mIento, conforme á lo 'mandado en el artículo 00 de la le de
de Marzo último, dijo á este Ministerio, 10 que sigue: reem~l~os de 8de Enero d~ 1882; considerando, asimismo;que '

.Cumpliendo con 10 prevenido en real orden de 28 de Enero el refer~d.~recluta no ingresó enCaja hasta·el 18 de Enero de 1887
último, publicada en el D. O. nqm. 24, pág. 261, referente al por.om:s.lOn ,del ~ectór del Colegio,: quien no tuvo presente l~
rec~uta de la zona de ~~ntevedra:; lEugenio Sera~jn 'Uarl'os, oblIga:~onque ~e Impone, el ,citado artículo 90 (je la misma ley,
t~ngo el h,onor d~ p~tlclpar á V. E. que la captura de este indi- .' ,el RE': (q..D: g.), !.en su n?mbre la ;REINA Regente del Reino,
vlduo se tiene circulada en esta Isla por al. Gobierno General, h~ t:llldo a bl~n dIsponer que la situación del recluta Pelegrín
cuy?> circu~stancia se tiene puesta en conocimiento de la Gapita- JI~enez Rodrlguez, e~la ~u~ le haya correspondido en el llama·
nía General de Galicia.» " . mIento en que ha temdo mgreso, una vez que la ley no señala

Lo que de real orden traslado á V. E. para su c"onocimiento expre~amente resp~nsabilidad al' referido recIuta, por el retraso
y ,cons~cu@Iite á su comunicación de 13 de Enero próximo pasa- de su mgreso en CaJa~ y que respecto á la que pueda alcanzar al
do.-DIOs ~uarde á V_E. muchos años.-Madrid 28 de Abril Pr~lado de la Comumdad deBan Pascual de Pastrana, el Minis·
de 1888. ~rlo de la Gobernación es el llamado á exigir dicha responsabi

lIdad, con arreglo á la ley_
'~e r~al ord~n l?'digo i V. E. para su conocimiento y efectos

eOllSlgmentes.-DlOS guarde á V. E, muchos años.-Madrid 28
dé Abril de 188K

Señor Capitan general de Galieia.
Señor Capitán general de la Isla de Cuba,

SeIlor Capitán general de la Isla \Ie' (~uba.
Señor Capitrtn gcneral de .l.rngón.

Excmo. SI'.:-En vista de la instancia' promovida por el re~
cluta del reemplazo de 1887, por la .zona mili~r de Madrid, nú
mero 2, Enriqu,e n..biño8 Bergondi, comprendido en el ar
tículo 30 de la vigente ley de re,emplazos; en solicitud de 'que se le
a~mita la redención, á metálico, del servicio activo, el REY'(que
DIOS guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, de .
conformidad con lo informado por las Secciones de Guerra y
Marina y Gobernación del Consejo de Estado, ha tenido á bien

.disponer, que con arreglo á lo dispuesto en el arto .2.o de la real
orden de 1'7 de Marzo próximo pasado (C. L. núm. 104), le sea
admitidala carta de pago que presentó al jefe de d~cha zona nú
mero 2, el recluta de referencia, en la cual consta haber hecho
el depósito de la redención del servicio activo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios -Madrid 28
de Abril de"1888. " .

MANUEL CASSOLA
Sefior Cap,itán general de Uastilla la·1Wneva.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de UastUla la Nueva.

. EX~lilO. Sr.:-:-En :ista de la document~dainstancia que cursó
V. E, a este MmlsterlO, coI! fe~ha 10 de Enero próximo pasado,
promovida por lI'odesto Sel'rano, padre del recluta delreem·
plazo de 1886, por la 'zona militar de Toledo, Diego Serrano
"alero, en li:olicit.ud de que se exima del servicio militar activo á
sil citado hijo, el REY (q. D. g.l, yen su nombre la REINA Regente
del Reino, de co~formidad con.lo informado por las Secciones
de Guerra y Marllla y Gobernación del Consejo de Estado, no ha

.ümido á bien: acceder á la petición del interes'ado) por ser opues
ta á lo ~andado en la ley vigente de reemplazos en su arto 86.

De réal orden lo digo á V. E. para S\l conocimiento y demáll
efectos.-DiQs'guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Abril
'de 1888. ' .

l\fANUEL CASSO:hA
, Seik)r Capitán general de" (lastllla la LYo~va,

CASSOLA

Excmo ..Sr.:-Por el Ministerio de' Marina, eh' real orden
fecha 2'7 de Marzo úHimo, se dijo á este de la Guerra, lo que
sigue:

«El REY (q. D. g.), yen s'u nombre la REINA Regente del
Reino, se ha, servido ordenarme mani:fieste á Y. E., que habiendo
sido nombrado médico supernumerario de Sanidad de la Armada,
,), "jeto.. Pérez "lIguita y lIluben, recluta disponible, desti
nado en la seg-unda compañía del batallón Depósito de Maclrid,
núm. 1, y perteneciendo por el concepto expresado á la jurisdic":
ción de Marina, sea dado de baj,a en el Ejército l y se remitan á
este Ministerio su :filiación y d~cumentos que le pertenezcan,'
debiendo este Ministerio dar cuenta al de Guerra, si cuando le
correspo~diera entrar en número no se presentara á ócupar esta
plaza.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su cono~

cimiento y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos
años,.-Madrid 28 de Abril de 1888.

l\UNU:mI, (JASliJoLA
Sellar Capitán general de (;astmll la Nueva.
Se110r Director geniral de' IIIfnntel'ja,

~

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este Mi
nisterio, con f(~cha 22 de Enero de 1887, acerca de la situación

'en que debe queelar el recluta. del reemplazf) de 1883; por la zona
mili~ar do Toledo, Pelegrill Jiwéne~Rqdriguez, cu;yo indi-

Excmo. Sr.:-El Ca:pitán ge~eral de Valencia: en oficio fe
cha 20 de Marzo último, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Según me participa eLGobernador militar de Casj;ellón, el
recluta deola zona de dicha capital, núm. 48, y. reemplazo d~
188'7, José Navarro Pel'ls, que, ha obtenido el núm. 89 en el
sorteo verificado en II de Diciembre último, se halla sirviendo
en el segundo batallón del regimiento de Espaüa 'en el ejército
de.Cuba.-Lo que tengo el honor de poner en conocÍluiento de

V. E.) por si se digna dar las órdenes oportunas para que. se .h~
gan las anotaciones correspondientes en la filiación delllldlVI
duo de referencia.»'. . ,

Lo que de·real-orden traslado" 'á V. E. pará su conocimiento
y :fines que se in'f;eresan.-Dios guarde á V. E. muchoS añoS.
Ma~rid 28 de Abril de 18tl8. .

Sefror 'Capitán ·general de la 18111\ (leUub~.

.Excmo. Sr.:-El Capitán general de Navarra, en oíicio fe-
c]¡1t 5 del actual, dijo á este Ministerio lo que sigue: 'lti1l10

«Como re'sultado de la real orden de 7 de Febrero u la
(D. Q. núm. 3(:), tengo el honor de manifestar á V. E., qUf&'O
Diputación de esta provincia h.a presentado, dentro del~
legal, como segundo sustituto <iel recluta núm. 164"'~~:'eJr
te al reemplazo de 1886, y zona de esta canital, Juaudicio
na ..l.guiuaga, al licenciado del ejército', que reune las ca:-t'r'
DAS re~lamentaI'ias l?ara la 'sustitución,(:eferino Gal'~ a .



DIARIO OFICIAL DEI" MINISTERIO DE LA GUERRA 325 '

rralO, el cual, por estar comprendido en los artículos 166 de la
ley de reclutamiento y reemplazo de 1885 y 231 del reglamento
vigente hoy, para la aplicación de dicha ley, ha sido admitido
como tal sustituto, según me hace presente el Gobernador mili
tar de esta plaza.-Por consiguiente, ruego á V. R. se digne dar
las órdenes oportunas, si así lo' cree conveniente, para que Cefe
dno García Parras, cause alta en el ejército 'de Cuba, cubriendo
la plaza de Juan Mich~lenaAguinaga, á quien sustituye. -;-Aun
que la real orden de 5 de Noviembre último (C. L. núm. 458)1
en su arto 4.· dispone, que el embarque 'para las Antillas quede
cerrado, dentro de cada a110, después de haber efectuado su salida
el vapor que ellO de Abril zarpa,. de Cádiz, como quiera que' la
real orden de 14 del mismo mes del aI10 1884, en que se funda di
cho artículo; sólo apl)ca la expre~dalimitación á las expedicio
nes numerosas de reclutas procedentes de los llamamientos
anuales destinados por sorteo á Ultramar, pudiend'o los indivi
duos quena estén comprendidos en este caso, embarcar durante
todo el mes de Abril, aunque no hayan servido nunca en los
ejércitos de Cuba y Puerto' Rico, he autorizado á Ceferino Gar
cía Parras, para que marche al depósito de Santander, con obje
to de embarcar en el vapor del 20, habiéndole expédido á este
fin el eportunopasaporte, toda véz que, ,como segundo sustituto
de Juan Michelena Ag,ilinaga, no forma parte de ninguna expe
dición llUIDerosa, y por lo tanto, le alcanza el derecho q~e con,'
cede la real orden de 14 de Abril antes citada.~ , ,

Lo que de real orden tra¡!ladoá y. E. para su conocimiento,
y como consecú,ente á su comunicación fecha 30 de Diciembre
del año próximo pasado.-Dios guarde á v.. R. 'muchos años.
Madrid 28 de Abril de 1888.

CASSOLA

Sellar Capitán general de la Ishl de <:ubn.
Sellar Capitán general de J1"avftl'rll. '

Excmo. Sr.:-Rl Capitán general de Valencia, en oficio fecha
7del actual, dijo á este Ministerio 10 que sigue: ,

«n,aclarado excedente de cllPo por la C.omisión provincial de
MurCla, el recluta núm. 76, por la primera sección de Cartage
na y primer reemplazo de 1885, "-ntonio Martínez Ródenas,
q~e se halla sir:viendo en la segundacompaI1ía del primer batai10n del regímiento Infantería' ~e Ná~oles, en el ejércit.o de la
,sla de Cuba, ru.ego á V. R. se dIgne dIsponer 10 convemente, á
:fin de que se ordene su baja en 'aquel ejército, y su alta como

, recluta disponible en el batallón Depósito de la Feferida zona.»
Lo que de real ord~ll traslado á V. E. para su conocimiento

yfinE's que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de Abril de 1888.

CASSOLA

SeI10r Capitán general de la Isla .le (Juba.
Señor Capitán general de Valencia. '

Excmo. ~r.:-EI Capi.tán general de Granada, en oficio fe
cha 31 de Marzo último, dice á este,Ministerio -lo que sigue:
, «No habiéndose recibido hasta la fecha en este Centro, el cer

tificado, del ingreso en un Cuerpo activo del ejél'cito de la Isla de
Cuba, del recluta del reemplazo de 1886, "-ntonio Galván
<:herino, que reside en Pinar del Río, de dicha Isla, te~go el ho
nor de' pasar á sus manos copia de la comunicación que en 1} de
Septiembre-último, dirigí á V. E. en súplica de que ordenara el
'alta, en el expresado ejército, del mencionado recluta, y la remi
sión del referido documento, por' si hubiera sufrirlo extravío y á
los, fines que V. E. estime proceden~s.~ , •

Lo que de real orden traslado á V. E. para >1U 'conocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-=
Madrid 28 de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de ht Isla de Cuba.
Señor Capitán general de Gran~da.

Excmo. Sr.:-El Capitán general de las pl'ovincias Vascon
gadas, en oficio fecha 22 de Marzo último, rliio á- este Ministerio
lo que sigue:

«Por si V. E. ti,ene á bien ordenar el alta en uno de los cuer
pos del ~jército de la Isla de Cuba, tengo el honor de remitir á
su superior autoridad, relación nominal de los individuos perte
necientes al reemplazo del año último, y zona de San Sebastián,
interesando al propio tiempo el certificado en que conste su in.
g,reso en el mismo, á fin de que tenga cumplido efecto lo dis
pue¡;;to en el párrafo 3. o del artículo 34 de la vigente ley de
reemplazos, y para que llegue á conocimiento de los que resul
tan excedentes de cupo."
, Lo que de real orden tra~lado á V. -R., con la relación que se

cita, para su conocimiento y fines que se interesan.-Dios guar
de á V. E. muchos m10s.-Madrid 28 de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general·ele la hla de t~ub~.

SeI10r Capitán general de las IJ>rol'incias Vaseongadalil.

Relacidn que se cita

PUEBLOS NÚ.ID:R6 FECHA
, . , de ~u ingreso en Cajaporque del OBSERVACIONESNOMBRES -------enbren cupo s orte o Día :Mes Año-- .--

Muna. .losé ,CJarr.era Ga;lardt.. .......... ',' ........ 242 10 Diciembre .. ' 188'7 ¡C~lbre cupo. Reside en Jove-......... llanos.
, , I

Ataurí.,'...... (;elestino ElIzalde Vicuna .••. .•..•• : .••••. 596 10 Idem ....... 1887 \Excedente de cupo. Réside en
(. Colón.

San Sebastián . .luan Itllrl'ios Galo. .. '...................... 398 10 Idem .•..... 188'1 Idem íd. íd. en Cienfuegos.

Tal '1 . " . 623 10 ldem . ...... 188'1 Idení íd. íd. en Güines:. osa..••.•.. illberto "-gulrl'e' Gllcval·ra.... . ' ...........
----- __o ,_

Madrid 28 ,de Abril de 1888.

CiO~:~mo. Sr.:-EI CaPi~(\U general.d? Ca~tma la Vi.eja, en ofi·
, \7i a 17 del actual, dICe á este MlmsterlO lo que SIgue:
p.:,r(&lJrccnte· "-pal'leio Alonlto, soldado del ejército de.Cuba,
pital tea,. procedente elel reemplazo de 1885 y cupo de esta ca
blir~ en CUya C~ja ingresó el día 27 de Marzo de dicp.o año, em-

udo eu Cádlz el día 10 de Febrero .(¡ltimo, á borQo del 'yapor

CASSOLA

correo Ciudad de Cádiz, ha sido déclarado flxcec1ente de cupo
por ingreso de .un,número anterior.-'l'engo la honra de manifes
tarlo á V. Ro, rogándolelfordene la haja del interesado, por pase
como recluta excedente al batallón Deposito de esta capital nú
mero 101.»

Lo que de real orden traslado á. V. E. para SI1 eOllocimiento y
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fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchoaañ08.
Madrid 28 de Abril de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de la bla de Cuba.
Señor Oapitán general de Ullstilla la "'Seja.

SUBSECRETARíA.-SECcróN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Resultando de la sumaria instruida. en la zona
militar de Alcira 'al recluta lIoqlle del Poyo IluUo, por fal-, .
tal' al acto de presentación para ser destinado á cuerpo activo, 1

que fué presentado con el segundo apellido de :tlontalban, como
voluntario por la empresa FeJip, para servir en esa Isla, para
donde embarcó el 1.° de Marzo de 1886, el REY eq. D. g.), yen
su nombre la REINA Régente del Reino, se ha servido resolver,
que.el citado individuo regrese á la Península, y que su pla~a

sea repuesta por la referida empresa, siendo de cuenta de la mIS
ma, el pago del importe del pasaje, con arreglo á la base 5.a deJa
real orden de 24 de Junio de 1885 (C. L. nlÍm. 258).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Abril
de 1888.

Reem.plazo

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUEl{PO JURÍDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al auxiliar de]
Cuerpo Jurídico Militar, D. Luis dell·ino ",mariuo, el pase
á la situación de reemplazo, por el término de un año, con resi.
dencia en esta corte, según solicita en la instancia cursada por
V. E. á este Ministerio en 4 del actual, puesto que el certifica
do facultativo que á la misma acompaña, justifica la necesidad
de atender al restablecimiento de su salud, quedando el intere
sado sujeto á lo dispuesto en el artículo 16 del reglamento de
ascAnsosde 31 de Agost.o de 1866, y no haciendo uso de csta con
cesión hasta que se haya incorporado el que ha de reemplazarle.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

C.ASSOLA

Señor Comandante general de (jeuta.
Señores Capitán general de t:ustilla la rtJueva y Director ge

neral de .I.dministraeión 11lmtar.

O.ASSOLA.

Nueva y Director ge·

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida en 14 de
Abril del presente año, por el ilaniente de Infanter~a "'. )la;
nuel Sant~ha Sánchez, en suplica de pasar á sItuaCIón d
reemplazo, con residencia en Algeciras (Cádiz), por hallarse en
fermo, según certificado facultativo.que acompaña, el R~Y (q~:
Dios guarde), y en su nombre la REINA Regente del Remo, á
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con arreglo
lo dispuesto en la real orden de 2 de Septiembre de 1882.

De real Grdgn lo digo á Y. E. para su conocimiento y ef~c~
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadrId
de Abril de 1888.

Señor Capitán general de Granada.
Señores Capitán general de Castllln la

neral de .tl.dmIui..traclón Militar.

CASSOLA DlREceróN GENERAL DE INFANTERÍA'

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovidíJ. en 18 del
actual por el teniente de la Reserva de Guadix, núm. 88, Don
"'icente deUntoriu y Dlu", en súplica de pasar á situación da
reemplazo, con residencia en Castilla la Nueva, 'por encontrarse
enfermo, según certificado facultativo que acompa~a, el REY

. Excm.o.. Sr. ;-En vista de la con;u~icaciónque, V. E. di~igió I (q. D. g.), Y en su nombre la REINA .Regente del Remo, ha, te-
a este MmIsterlO, en 7 de Marzo prOXImo pasado, a la que ac?m- 1nido á bien acceder á la petición del mteresado, con arreglo a lo
paña copia de la que le .h~ dirigido, en ~ de Febrero anterl?:, j dispuesto en la real orden de 2 de Septiembre de 1882.
n. llamón Felip, sobcltando se le eXIma de la resp~nsablll- I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefec~s
dad de reponer en Ultramar las plazas de los .~oluntarlOs p1'e- consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrld
sentados por el mismo, Domingo (;ohoji I el'ez, Lorenzo 28:l Abril de 1888.
11lal't,n 11larsén, 1l1eente Gebella 111Ulán y José rtJadal ( e
Benedieto, así como del pasaje de regreso á la Península, fun
dado en que ha transcurrido con exceso el plazo de dicha obli
gación, que le prefijaba la base 14,a de la rea.l orden de concesión .
de 24 de Junio de 1885, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la 1
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado por I

V. R, y en atención á que tres de los citados individuos proce~ I

den de lá clase de paisano, y por tanto no les alcanza los benefi
cios de dicha base, y el José Nadal ingres<S con nombre supues
to, por lo cual quedan todos incursos en la base 5", de aquella
real orden, no ha tenido á bien acceder á 10 que el interesado
solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
e~ectos.-Dios guarde á V.E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888.

CASSOI:tA

Señor Inspector de la (jaja General de U)tI'aDllll'.

Señor GapiM.ll general de la 1"la de (juba.
Señores Capitán general de Valencia é Inspector de la Caja

General de I;Jtramar.

0ASSOLA

Recompenl'Sas

SUBSECRETARtA.-SECC~6NDE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por el Ministerio
de UltraJuar, en real orden de 30 de Marzo último, acerca de los

- servicios prestados en las Islas Carolinas, por la fuerza expedi·.
cíonaria de ese ejército, el REY (g. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien ordenar s~ signi~que

a V. E. el agrado con qlle ha visto S. M. la conducta de dICha
tuerza, y en particular, el distinguido y aeertado'comportamien.
de sujefe, 01 comandante de Artillería n. José Dinz Varela.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
e:t'ectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Mftdrid 30 de Abril
de 1888.

" oAsaoI,,\,
Se~or Capitán g~neral de las ~sln!! FIlipinas.

• ,5.,4 ¡ .liO.

Señor Capitán general de GI'aua~a.

Señores Capitá,n general de "-udalneia y Director general de
.tl.dministrac¡ón lt.lilitar.

Retiros

SUBSECRETARtA..-SECCIÓN DE ULTRAMAR

t' e V. :EJ.Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de re 11'0 qu :MaI'$O
cursó á este Ministerio, con su escrito num. 572, de 15 dé¡ dé¡.A.t
último, formuh\da á instancia del auxiliar de almacenes IR~t'
tillería, de pl'imera clase, D, Blu'tolomé ltlafll l·u.l~I, e hta:
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del.~mo, J1á:¡l
nido á bien concéder al interesado el retiro que soh(n~,~ews.
dale, en concepto de provisional, el haber mensual ,e t9J!';js

que le corresponden por sus años de servic!.o! y porr:~~·
ellos más ~e veinte en Ultramar, ?uy~ can~l¡fud,le seIda'l,~~
~or l~fl' CS-la$ 'q~ ~!i& hlll'! aq:¡:¡de ftJ& ~J;¡, :r~~~4f!pQm cIe, . ',- .
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sig-uiente m~S al en q'~e deje de cobrar en activo, ínterin el Con
seJo Supremo de Guerra y Marina informa acerca del definiti
YO que le corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efedos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid SO de Abril
de 1888.

Selior Capitán genera.l de la Isla de Coha.

Seliores Presidente del Consejo Supl'emo de Guer"a y lIln
l'lna y Director general de Artillería,

DIRl'1CCIóN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista de que el teniente del segundo tercio
de la Guardia Civil, D, Pedro Sierra y Torres, ha cumplido
la edad reglamentaria para obtener su retiro, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Re~no, ha tenido á bien dis
poner que el expresado oficial sea baja definitiva en su Cuerpo,
¡lOr fin del presente lneS, expidiéndole dicho retiro para Toledo,
y ahonándosele provisionalmente por.la Delegación de Hacienda 
UP. dicha provincia, el haber de 168'75 pesetas mensuales, á que
tiene derecho por sus rulos de servicio, ínterin el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que le e-O
rresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta documen
tada del interesado.

De real orden '10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consíguientas.-:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30
de Abril de 1888,

MANUEL CASSoLA

Solior Capitán general de Castilla la l'lueva.

Soñares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Jla
rllla y Director general de tldmloistración IIll11tal·,

d Excmo. Sr,:-En vista de que el alférez dilt duodécimo tercio
e la Guari:ia Civil, D. :ilanuel Pella y Sánchez, ha cumpli

do laedad reglamentaria para obtener su retiro, el REY ('l. D. g.),
y.en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el expresado oficial sea baja definitiva en su Cuerpo,
!JOr fin del presente mes, exipidiéndole dicho retiro para Bur
~a, y abonándo~ele provisionalmente por la Delegación de Ha
:tenda ~e dicha provincia, el haber de 146'25 pesetas mensuales,
sJne tiene derecho por sus años de servicio, ínterin el Consej o
:kl premo de Guerra y Marina informa acerca elel definitivo que
m corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta docu-

entada del interesado, .
"n ~e real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y efectos
'-'J1l81g , . ,
OOd ulentes.-DIOS guarde á V. E. muchos años.-Madrid

e Abril de 1888, .

CASSOLA'
Señor Ca 't·pI an general de Burgos.
Señores P , ,. '

i
reSIdente del Consejo Supremo de GUCl'ra y lia

r na D'y lrector general de Administración Militar,

. EX:c1ll0 Sr" E . t d '1 te '. dI'de la G . ..- n VlS a e que e - mente e noveno tercIO
nard' C' '1plido 1 la Jl'Vl , D. Pedro Rodríguez Valiente, ha cUm-

Dios g~ e~ad reglamentaria para obtener su retiro, el REY (qué
tenido áa:;, e), ~ en su nombre la REINA. Regente del Reino, ha
en su Cn len dISponer que el expresado oficial sea baja definitiva
Para Av~rpo, por fin del presente mes, expidiéndole dicho retiro
de FIaci I ¿Y ab~nándosele provi.ionalmente por la Delegación
Bílale8 :n a d~ dWha provincia, el haber de 168'75 pesetas meno
Co¡¡!l<;lj'o Sque tIene derecho por sus años de servicio, ínterin el
• '-:. u~re~Q d~ G-1-lerra. "l M~ritH)" ~nfQ:rm4 {tCercll d~1c:le:tl-

. .. . .

nitivo que le corresponda, á cuyo efecto Se le remitirá la pro
puesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguient.es.-Dios guarde á V. E, muchos años.-Madrid 30
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del (;onsejo Snpremo de Guerra~' lta
..Ina J' Director general de ~dminlstración lUmtar.

DI-RECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY ('l' D. g.), Y en su nombre la REfI'U

Regente del Reino, conformánd~secon lo expuesto por el C'íln
sej o Supremo de Guerra y Marina, en acordada de lfl de Fe1 n'! l)

último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, elsdjala;: j.')lfü

provisional que se hizo al comandante graduado, c,t¡¡ir.Ctn t:" 1.:
fantería, D. José lII~rtínez I#esias, al expedir;e '.-1 reti¡'()
para Melilla por real orden de 3 de Diciembre próximo pasr,do,
concediéndole el grado de teniente coronel y los 'i8 céntimos del
sueldD de <'omandante, Ó sean 312)ef'etas mensua1efó, que le co
rresponden como compmndido en la. ley de retiros de 9 de Ene
ro de 188'1, las cuales hahrán de satisfacérsele por la Delegaci(¡n
de Hacienda de Málaga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Abl'il de 1888.

.ASSOLA

Señor Capitán general ele Granada,

Señor Presidente del Consejo Sup"elllo de Guerra y !tla
rlna.

Excmo_ Sr~:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reinó, confOl'mándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 de Marzo
último, ha tenido á bien confirmar, en-definitiva, el setialamiento
provisional que Se hizo al coma.ndante graduado, capitán de In
fantería, )}. Francllileo Jlal'tin -¡rUlella, al expedirle el retiro
para Valencia por real orden de 8 de Agosto próximo pasado,
concediéndole el grado de teniente coronel ye1 sueldo íntegro
de su empleo, ó sean 500 peseta.s mensuales, incluso en esta can
tidad el aumento de peso fuerte por escudo á que tiene derecho,
comO comprendido en la real orden de 28 de Sepiiembre de 1858,
y ley transitoria de retiros de 9 de Enero de 1887, cuya cantidad
habrá de satisfacérsele por las Cajas de la Isla de Cuba, pudiendo
residir en la Península, para lo cual le autoriza otra soberana
resolucion de 9de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás'
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos.años.-Madrid 28 de Abril
de 1888,

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia,

Señores Presidente del Consejo Sllp"emo de Gll~rra y 1I1a
rlna, y Capitán gimeralde la Isla de Cuba.

Sueldos, habere~ y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAl, DEl CARABINEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instarlCia promovida por el al
férez de la ComandrulCia d, Oarahineros de esa provincia Don
José Rubí Gutlérrez, en solicitud de que se le abone la pag-a
del mes de Dieiem19l'e de 1886, que no percibió, perteneciendo
r;I!t9~~e~ ~l :re~imi~lltQ de ¡u{nnwrí& d~ S~ll Q¡;¡i¡¡,tÜlt elR~l
.., . ~ . . . . .',. '. ..
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(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente, d!=ll Reino, se ha J De real orden lo~digo á V. E:para su cOllocimiento y demás
servido desestimar la pet.ición del recurrente, porque el expre- efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 28 de Abril
sado haber ya fué acreditádo al primer batallón de dicho Cuer- de 1888.
po, en el extracto adicional al semestre de ampliación de 1886 á CASSOLA
1887, formalizado en la plaza de Lérida en 28 de Octubre de 188'7. Sellor CaI)itán general de «::ntaluñn.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. R muchos años.-Madrid
28 de Abril de 1888.

c.ASSOL,A.

Se110r Capitá~ 'general de (J~taluiia,

Zonas polémicas

DIREOCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

-,......,...------_....:.-.:.-.----:---.
m~RDT4 ..¡ LITOGRAFíA DEL :VEPÓSlTODB LA &11~

l

CASSOI.A.

CASSOLA

. Señor Capitán general de i\.ndalueía..

Exemo. Sr.:-En vista de l~ in,stancia que, V. E. c:~
este Ministeri<;i, en. 10 de MaI'zo últi~o, promovIda. por ara
María 11lon¡;;¡eny de Pellieer, en suplica de autorIzación p
edi:(icar en la segunda zona del castillo de' Monjuich, ·de~
lonar'el REY (q. D: g.), y en su"nombre la REINA ~e?en . m
Reino, se ha servido conceder el permiso que ~e SOh?Ita,~e80'
pre que las obras queden sujetas á las disposiCIOnes vIgen rra.
.bre editlcación en las zonas P9lémicas de las p!az~ de gU:l de

De real'orden lo digo á V. E. para su conoclinJento ~ ..d 29
la interesacla.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma 1'1

de Abril de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancht que cursó á este Minis
terio ... Salvador Snbater Snnehís, representante de'la com
pañía «EasternTelegraph), en ~úplica de autoriza13ión para conS
truir en la zona militar de la plaza de Cádiz una caseta para
amarre de los cables submarinos y apertura de zanjas para la
colocación de los mismos; teniendo en cuenta el carácter de
utilidad pública que revisten las obras de que se trata, el REY

(q. D. g.), yen su nombre la RErNA Regente del Reino,.seha
servido conceder el permiso que se solicita, siempre que no se
varíe la configuración del terreno y quede bien cogido el taladro
que haya de abrirse para atravesar la muralla, y quedando,las
obras sujetas á las dispesiciop.es vigentes sobre zonas polémIcas
de "las plazas de guerr~. " . , . 1

'De real orden 10 dIgO á V. E. para su conOCImIento Y el ~
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 29 e
Abril d~ 1888. . "

Excmo. Sr,:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 6 de Febrero último, promovida por el ayunta.
miento de Ciudad Rodrigo, en súplica de autorización para eje
cutar obras en la zona militar de la plaza; y teniendo en cuenta
que éstas no perjudican á la defensa, el REY (q. D. g., Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido conceder el
permiso que se solicita, siempre que se ejecuten bajo la inspec
ción de la Comandancia de Ingenieros de la plaza, se conserven
las. rasantes de las V'ías de comunicación, y no se alt\'lre la super'
ficie del terreno, quedando en caso'de guerra á disposición de la
autori.dad militar la alc~ñtaril1a que se pretende construir, sin
derecho á indemnización si' fuera necesario 'destruirla, y 8UgC

mndose las obras á las disposicionBs que rigen sobre zonas polé
micas de láS plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiénto yel de
" la mencionada corporación.-Dios guarde á V:E muchos mioS.
I ~Madrid 29 de.Abril de 1888.

l. "
1 Señor Capitán general de «::astllla la Vi..ju.

t

Excmo •. Sr.:-En -yista del escrito de V. E., de 27 de Enero'
último, en que participó l;Í este Ministerio que en cOI)sid~ración

al excesivo número de recl1+~as que en el día 25 del mismo mes
habían salido 6e esa Plaza para el puerto de Cádiz, con destino
al ejército de la Isla de Cuba, había dispuesto fuesen conducidos
hasta el primer punto por el teniente ... Gregol·io Lázaro y
sargento segundo ' ...eón Il~Jtll¡¡,'pertenecientesambos al batallón
Cazadores de Alfonso XII, y solicitaba al propio tiempo que al
mencionado oircial y clase. de .tropa se les concediera el regreso
á esa :Maza por ferrocarril y cuenta del Esta,do, el REY (g. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la disposición de V. E. y autorizar que ,el pasaje de re
gre,soá que .se liacf) r.eferencíit, se.a en la forma que se solicita.

Sefior Capitán genera¡'de Puerto R¡c"o~
CA$SoLA

CASSO¡¡A

Señor Capitán general de l.as Islas Canarias.,

CASSOLA

Supernumerarios

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN 'DE ULTRAMAR

Transportes

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de lin expedi~nte in€Oado en la Direc
ción general de Administración Militar, referente á los gastos
ocasionados en la conducción desde el muelle de esa Plaza, á los
puntos 'de sú emplazamiento, de los. cuatro cañones de 24 cm. y
demás material remesado á la misma, en concepto 'de jornales,
acarreos, adquisición de material y recomposiciones, según re
sulta de las diferentes rt\laciones y convenios justificativos que
remitió el Intendente de Canarias, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
su aprobación á los expresados gastos, ascendentes',en total á la
suma de 5.382 pesetas 57 céntimos, ocasionados por 19s diversos
conceptos que se indican, en los meSeS de Noviembre, ])iciem-
bre y Enero últimos. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos atios.-Madrid 28 de Abril
de 1888. .

Señor Capitán general de Granada.

Señores Direct.13res generale:;¡ de Infantería y Admhllistraeión
111i1itar..

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con su escrito núm. 123, de 15 de Marzo último, pro
movida por el alférez, oficial tercero de Secciones-Archivo, Don
Leand.·o Lara Tomoé, en la actualidad en situación de super
numerario sin sueldo en esa Isla, solicitando le sea concedida su

. vuelta al servicio activo, en ese Ejército, con eJ empleo de oflcial
segundo del expresado Cuerpo, el REY (q.D. g:), y en"su nom
bre la REINA Regente del Reino, no ha temido á 1}ien acceder á
la petición del interesado, el-cual deberá atenerse. á cuanto se
ordena en real orden de 13 de Febrero próximo pasado (DIARIO
OFICIAL núm. 38), . . .

De real orden lo digo á '!. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Abril
de 1888.


